
IECM/ACU-CG-152/2018 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el 
que se otorga registro a la lista "A" con diecisiete fórmulas de candidaturas para 
la elección de Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México por el principio de 
Representación Proporcional, postulada por el Partido del Trabajo, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

Antecedentes: 

I. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), 

en materia política-electoral. 

II. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General). 

III. El 29 de enero de 2016, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

declararon reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Federal, 

en materia política de la Ciudad de México, en cuyo artículo DÉCIMO CUARTO 

Transitorio se previó que a partir de su entrada en vigor (al día siguiente de su 

publicación), todas las referencias que en la Constitución Federal y demás 

ordenamientos jurídicos se hagan al Distrito Federal, deberán entenderse hechas a la 

Ciudad de México. 

IV. El 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

(Gaceta Oficial) el Decreto por el que se expidió la Constitución Política de la Ciudad 

de México (Constitución Local). 

V. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto que contiene las/5  

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal (Decreto) y se expide el Código 
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de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código) y la 

Ley Procesal Electoral para la Ciudad de México (Ley Procesal), entre otros. 

VI. El 28 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral (Instituto 

Nacional) emitió la resolución INE/CG386/2017, mediante la cual aprobó ejercer la 

facultad de atracción para ajustar, a una fecha única, la conclusión del periodo de 

precampañas y el relativo para recabar apoyo ciudadano, así como para establecer 

las fechas para la aprobación del registro de candidatas y candidatos por las 

autoridades competentes para los procesos electorales locales concurrentes con el 

proceso electoral federal 2018. 

VII. El 6 de septiembre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México (Instituto Electoral) aprobó la Convocatoria dirigida a la ciudadanía y 

partidos políticos a participar en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, para 

elegir titular de la Jefatura de Gobierno; Diputaciones del Congreso de la Ciudad de 

México; titulares de Alcaldías, así como de Concejalías de las dieciséis 

demarcaciones territoriales, cuya jornada electoral se celebrará el uno de julio de 

2018. 

VIII. El 14 de septiembre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral (Consejo 

General) aprobó el "Acuerdo por el que se ajustan las fechas y plazos para recibir la 

documentación necesaria para el registro de candidaturas en el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2017-2018", identificado con la clave IECM/ACU-CG-040/2017. 

IX. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General emitió la declaratoria formal del inicio d 

Proceso Electoral Ordinario 2017-2018. 

X. Del 20 de octubre al 24 de noviembre de 2017, los partidos políticos remitieron a esté 

Instituto Electoral, los avisos sobre los procesos de selección interna de sus 

candidaturas para el proceso electoral actual. 
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XI. El 30 de noviembre de 2017, el Consejo General aprobó el Acuerdo por el que se 

determinaron los Topes de Gastos de Precampaña para las elecciones de Jefatura 

de Gobierno, Diputaciones al Congreso Local y Alcaldías, en el Proceso Electoral 

Ordinario 2017-2018, identificado con la clave IECM/ACU-CG-086/2017. 

XII. El 8 de diciembre de 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-094/2017, el Consejo 

General aprobó los Lineamientos para la postulación de Diputaciones, Alcaldías y 

Concejalías en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 (Lineamientos), los 

Lineamientos para la asignación de Diputaciones y Concejalías por el principio de 

representación proporcional, así como de votos tratándose de coaliciones y 

candidaturas comunes en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

XIII. Del 14 al 19 de diciembre de 2017, los partidos políticos informaron a este Instituto 

Electoral, los nombres de las personas que participarían en las precandidaturas para 

las elecciones de Alcaldías y Diputaciones en el presente proceso electoral, de 

conformidad con lo señalado por el artículo 282 del Código. 

XIV. El 22 de diciembre de 2017, por medio del Acuerdo IECM/ACU-CG-099/2017, el 

Consejero Presidente de este Instituto Electoral comunicó a los partidos políticos las 

restricciones a las que estarían sujetas sus precandidaturas a cargos de elección 

popular en la Ciudad de México. 

XV. El 21 de febrero 2018, como medida tendente a la verificación de requisitos para el 

registro de candidaturas, el Instituto Electoral mediante oficio SECG-IECM/988/2018, 

solicitó un convenio con la Secretaría de la Función Pública, a fin de acceder a s 

Sistema Electrónico del Registro de Servidores Públicos Sancionados para poder 

consultar la información relativa a la no inhabilitación de solicitantes y obtener las 

constancias respectivas que se anexarán a los expedientes de registro de 

candidaturas. En respuesta, la Directora de Registro de Sancionados de la referida 

Secretaría, mediante oficio número DG/DGARDS/DRS/311/325/2018 de fecha 28 de 

febrero de 2018, puso a disposición de este Instituto, el procedimiento para la 
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obtención de usuario y contraseña para ingresar al Sistema Electrónico RSPS, para 

obtener la constancia electrónica de no inhabilitación. 

Al respecto, mediante oficio SECG-IECM/1258/2018, el Secretario Ejecutivo del 

Instituto Electoral, remitió los nombres y datos de las personas autorizadas para que 

se les asignara usuario y contraseña para el acceso a dicho sistema. 

XVI. Del 27 de febrero al 8 de marzo de 2018, en atención a los oficios emitidos por la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), las 

representaciones de los partidos políticos informaron a este Instituto Electoral el 

nombre de las personas con facultades estatutarias para signar las solicitudes de 

registro y las manifestaciones de que las personas postuladas a las candidaturas de 

elección popular fueron elegidas conforme al procedimiento previsto en sus 

respectivos estatutos. 

XVII. El 1 de marzo de 2018, a través del Acuerdo IECM/ACU-CG-045/2018, el Consejo 

General emitió los Manuales y Formatos para el registro y sustitución de candidaturas 

de partidos políticos para las elecciones de Jefatura de Gobierno, Diputaciones por 

ambos principios al Congreso de la Ciudad de México y Alcaldías, para el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

XVIII. El 6 de marzo de 2018, el Instituto Electoral publicó en tres periódicos de circulación 

nacional: Reforma, La Jornada y Excélsior, los plazos para el registro de candidatura 

y de convenios de Candidatura Común para el presente proceso electoral. 

XIX. El 19 de marzo de 2018, el Consejo General otorgó registro a las plataformas 

electorales del Partido del Trabajo para las elecciones de Alcaldías y Diputaciones al 

Congreso de la Ciudad de México, de conformidad con el Acuerdo IECM/ACU-CG-

067/2018. 
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XX. El 28 de marzo de 2018, el Partido del Trabajo, a través de sus órganos de dirección 

local debidamente acreditados ante este Instituto Electoral, presentó la solicitud de 

registro de su lista "A" con diecisiete fórmulas de candidaturas a Diputaciones por el 

principio de representación proporcional, para el Proceso Electoral Ordinario 2017-

2018. 

XXI. El 4 de abril de 2018, el Consejo General del Instituto Nacional aprobó la "Resolución 

del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades 

encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los informes de ingresos y 

gastos de precampaña a los cargos de Diputados Locales y Alcaldes, correspondiente 

al Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en la Ciudad de México", identificada 

con la clave INE/CG319/2018. 

Considerando: 

1. Que conforme al artículo 41, base V, párrafo primero, apartado C, numeral 1 de la 

Constitución Federal, la organización de las elecciones es una función estatal que se 

realiza a través del Instituto Nacional y de los organismos públicos locales, en los 

términos que establece la propia Constitución. En las entidades federativas las 

elecciones locales estarán a cargo de organismos públicos locales que ejercerán, 

entre otras funciones, la de garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas 

de las candidatas, candidatos y partidos políticos. 

2. Que de conformidad con los artículos 50, párrafo primero de la Constitución Local, 

30 y 36, párrafo primero del Código, el Instituto Electoral es autoridad en materia 

electoral encargada de la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos 

electorales para las elecciones de Jefatura de Gobierno, Diputaciones al Congreso 

local y Alcaldías de la Ciudad de México. 

3. Que en apego al artículo 2, párrafos primero y segundo del Código, el Instituto 

Electoral está facultado para aplicar, en su ámbito competencial, las normas 
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establecidas en el referido ordenamiento y para interpretar las mismas, atendiendo a 

los criterios gramatical, sistemático y funcional, así como a los Derechos Humanos 

reconocidos en la Constitución Federal y en los Tratados Internacionales. A falta de 

disposición expresa, se aplicarán los principios generales del derecho, de acuerdo 

con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución Federal. 

4. Que de acuerdo con los artículos 2, párrafo tercero y 34, fracciones I y II del Código, 

el Instituto Electoral, para el debido cumplimiento de sus atribuciones, rige su 

actuación en los principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, 

imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de cuentas y objetividad. 

Asimismo, para el desempeño de sus funciones, debe observar los principios rectores 

de la función electoral y velar por la estricta observancia y cumplimiento de las 

disposiciones electorales. 

5. Que acorde con lo previsto en el artículo 36, párrafo tercero, fracciones I, II, III y IV 

del Código, los fines y acciones del Instituto Electoral se orientan, entre otros 

aspectos, a contribuir al desarrollo de la vida democrática, fortalecer el régimen de 

las asociaciones políticas, asegurar a la ciudadanía el ejercicio de los derechos 

político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, así como garantizar 

la celebración periódica, auténtica y pacífica de las elecciones de Jefatura de 

Gobierno, Diputaciones al Congreso local y Alcaldías de la Ciudad de México. 

0/ 6. Que en términos de lo previsto en los artículos 99, numeral 1 de la Ley General; 5 , 

numeral 2 de la Constitución Local; 41, párrafos primero, segundo y tercero del 

Código, el Instituto Electoral cuenta con un Consejo General, que es su órgano 

superior de dirección, el cual se integra por una persona Consejera que preside y seis 

personas Consejeras Electorales con derecho a voz y voto; así como el titular de la 

Secretaría Ejecutiva y la representación de los partidos políticos con registro nacional 

o local, quienes concurrirán a la sesión sólo con derecho a voz. Participarán también 

con invitación permanente, sólo con derecho a voz, una representación de cada 
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Grupo Parlamentario del Congreso de la Ciudad de México (actualmente de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal). 

7. Que de conformidad con el artículo 47, párrafos primero, segundo y tercero del 

Código, el Consejo General funciona de manera permanente y en forma colegiada, 

mediante la celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o extraordinario, 

urgente o solemne convocadas por el Consejero Presidente. Sus determinaciones se 

asumen por mayoría de votos, salvo los asuntos que expresamente requieran 

votación por mayoría calificada, y éstas revisten la forma de acuerdo o resolución, 

según sea el caso. 

8. Que de acuerdo con el artículo 50, fracciones I, XIX y XXVII del Código, el Consejo 

General tiene la facultad de implementar las acciones conducentes para que este 

Instituto Electoral pueda ejercer las atribuciones conferidas en la legislación electoral 

aplicable; garantizar a los partidos políticos el ejercicio de sus derechos y asignación 

de las prerrogativas que les corresponden, y aprobar previo cumplimiento de los 

requisitos legales, el registro de las candidaturas a la Jefatura de Gobierno y las listas 

de candidaturas a Diputaciones de representación proporcional y, en forma 

supletoria, a las candidaturas a Diputaciones de mayoría relativa, Alcaldías y 

Concejalías. 

9. Que en términos de lo previsto en los artículos 58, 59, fracción I y 60, fracción 1 de 

Código, el Consejo General cuenta con el auxilio de Comisiones Permanentes, entre 

las que se encuentra la de Asociaciones Políticas, que tiene la atribución de 

supervisar el cumplimiento de las obligaciones de las asociaciones políticas 

candidaturas sin partido, así como lo relativo a sus derechos y prerrogativas, entre 

otras. 

10. Que de acuerdo con los artículos 93, fracción II y 95, fracción XI del Código, el 

Instituto Electoral cuenta con la Dirección Ejecutiva, que es la encargada de efectuar 
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la revisión de las solicitudes de candidaturas y sus respectivos anexos, y llevar a cabo 

la integración de los expedientes correspondientes. 

11. Que los artículos 41, párrafo segundo, base I de la Constitución Federal, 27, apartado 

B, numerales 1, 2, 4 y 5 de la Constitución Local, 256 y 257 del Código, establecen 

respecto de los partidos políticos que: 

• Son entidades de interés público, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 

democráticos hacia su interior, autónomos en su organización política; 

• Tienen como fin, promover la organización y participación del pueblo en la vida 

democrática; 

• Contribuyen a la integración de los órganos de representación política y como 

organizaciones ciudadanas hacen posible el acceso de la ciudadanía al ejercicio 

del poder público, acorde a los programas, principios e ideas que postulan y 

mediante el voto universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible; 

• Forman ideológica y políticamente a sus integrantes y los preparan para el 

ejercicio de los cargos de elección popular, así como para las labores de 

gobierno; 

• Deberán incluir entre sus candidaturas la postulación de personas jóvenes y 

procurarán postular a integrantes de pueblos y comunidades indígenas; 

• En ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que alguno de 

los géneros le sea asignados exclusivamente aquellos distritos en los que el 

partido haya obtenido los porcentajes de votación más bajos en el proceso 

electoral anterior, y 

• Aquellos con registro legal ante el Instituto Nacional o ante el Instituto Electoral 

tienen derecho a participar en los procesos electorales de la Ciudad de México, 

para elegir Diputaciones por ambos principios, titulares de la Jefatura de 

Gobierno y de las Alcaldías, así como Concejales por ambos principios. 

12. Que de conformidad con el artículo 356 del Código, el proceso electoral es el conjunto 

de actos ordenados por la Constitución Federal, las Leyes Generales, la Constitución 
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Local, el Código y demás leyes relativas, realizado por las autoridades electorales, 

los partidos políticos o coaliciones y la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación 

periódica de la Jefatura de Gobierno, Congreso local y Alcaldías. 

13. Que en términos de lo previsto en el artículo 357 del Código, el Consejo General 

convocará al proceso electoral ordinario, a más tardar, 30 días antes de su inicio, lo 

cual ocurrió el pasado 6 de septiembre. 

14. Que conforme al artículo 359 del Código, el proceso electoral ordinario comprende 

las etapas relativas a la preparación de la elección, jornada electoral, cómputo y 

resultados de las elecciones y las declaratorias de validez. 

Por lo que hace a la etapa relativa a la preparación de la elección, ésta inicia con la 

sesión que el Consejo General celebre en septiembre del año anterior al en que 

deban realizarse las elecciones ordinarias, comprendiendo el registro, entre otros, de 

las candidaturas a los diversos cargos de elección popular, siempre que cumplan con 

los requisitos que contempla la norma, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

En adición a lo anterior, el párrafo segundo del artículo SÉPTIMO Transitorio del 

Código, señala que el proceso electoral 2017-2018 de esta Ciudad, iniciará durante 

la primera semana de octubre de 20171. Para tal efecto, se facultó a las autoridades 

electorales para realizar los ajustes necesarios a las fechas y plazos del proceso 

electoral. 

15. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 35, fracción II de IA 
Constitución Federal; 27, apartado A, numeral 1 de la Constitución Local; y, 6, 

fracción IV y 310, párrafo primero del Código, la ciudadanía de esta Entidad tiene 

derecho a votar y ser votada para todos los cargos de elección popular, teniendo las 

calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de candidaturas 

1  Al respecto, el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 dio inicio el 6 de octubre de 2017, de conformidad con la sesión que llevó a cabo el Consejo General de 
este Instituto Electoral, en la fecha indicada. 

9 



IECM/ACU-CG-152/2018 

ante la autoridad electoral, corresponde a los partidos políticos, así como a la 

ciudadanía que solicite su registro de candidaturas sin partido y que cumplan con los 

requisitos, condiciones y términos que determine la legislación electoral. 

La ciudadanía podrá participar para ser registrada en candidaturas a los cargos de 

Jefatura de Gobierno, Alcaldías y Concejalías y Diputaciones por ambos principios al 

Congreso de la Ciudad de México. 

16. Que en términos del artículo 11 del Código, las Diputaciones del Congreso Local 

serán electas cada tres años mediante voto universal, libre, directo y secreto; de las 

cuales, 33 serán electos conforme al principio de mayoría relativa mediante el sistema 

de distritos electorales uninominales y las otras 33 bajo el principio de representación 

proporcional, asignadas mediante el sistema de listas votadas, en las condiciones 

establecidas en la Constitución Local y el Código. 

17. Que de acuerdo con el artículo 14 del Código, cada partido político determinará y 

hará públicos los criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas y 

deberá incluir al menos siete fórmulas de personas jóvenes entre 18 y 35 años de 

edad en el caso de las candidaturas por el principio de mayoría relativa; y cuatro 

fórmulas de jóvenes de entre 18 y 35 años por el principio de representación 

proporcional. 

18. Que de conformidad con el artículo 22, párrafo segundo del Código, los partidos 

políticos podrán registrar hasta cinco fórmulas de candidaturas a Diputaciones del 

Congreso de la Ciudad de México que contiendan simultáneamente por los principios 

de mayoría relativa y de representación proporcional, en un mismo proceso electoral. 

En el supuesto de que alguna de estas cinco fórmulas tenga derecho a que le sea 

asignada una Diputación por el principio de representación proporcional y que tal 

?( Además, los partidos políticos procurarán incluir entre sus candidaturas a una 

persona con discapacidad y a una perteneciente a pueblos y barrios originarios, así 

como comunidades indígenas residentes de la Ciudad de México. 
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asignación se repita por aparecer en la lista "A" y en la lista "B", será considerada en 

la que esté mejor posicionada. 

19. Que en términos de los artículos 23, párrafo segundo, 24, fracción III y 26, fracción I 

del Código, la lista "A" que presenten los partidos políticos se integrará por diecisiete 

fórmulas de candidaturas a Diputaciones a elegir por el principio de representación 

proporcional, compuestas cada una por una persona propietaria y una suplente del 

mismo género, listadas en orden de prelación, alternando fórmulas de distinto género 

de manera sucesiva para garantizar el principio de paridad. Además, del total de las 

fórmulas, 4 deberán estar integradas por jóvenes de 18 a 35 años. Posteriormente 

se intercalará la lista "A" y la "B", para crear la lista definitiva en términos del Código. 

20. PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO. Que 

el artículo 380, fracción IV del Código, prevé como plazo para la recepción de 

solicitudes de registro de candidaturas a Diputaciones electas por el principio de 

representación proporcional, del 15 al 22 de febrero del año que corresponda al de 

la jornada electoral. Sin embargo, derivado del "Acuerdo por el que se ajustan las 

fechas y plazos para recibir la documentación necesaria para el registro de 

candidaturas en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018", aludido en el 

Antecedente VIII del presente Acuerdo, el plazo para presentar las solicitudes 

referidas ante este Consejo General, fue el siguiente: 

TIPO DE ELECCIÓN PLAZO 

Diputaciones por el 

principio de representación proporcional 
Del 21 al 28 de marzo de 2018 

21. PLAZO PARA LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS. Que el artículo 384, párrafo 

primero del Código, establece que recibidas las solicitudes de registro de 

candidaturas por el Consejo General o Distrital que corresponda, se verificará dentro 

de los tres días siguientes si se cumplieron los requisitos señalados en la normativa 

electoral. En su caso, se harán los requerimientos que correspondan. 
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22. REQUISITOS. Que los artículos 29, apartado C de la Constitución Local; 18, y 202  

del Código, además de los previstos en el artículo 381 del mismo ordenamiento, se 

refieren a los requisitos para ocupar Diputaciones al Congreso de la Ciudad de 

México, los cuales deberán ser cubiertos tanto por la candidatura propietaria como 

por la suplente de la fórmula. Dichos requisitos se señalan a continuación: 

A. Positivos3: 

• Estar inscrita o inscrito en el Registró Federal de Electores y contar con Credencial 

para Votar, cuyo domicilio corresponda a la Ciudad de México; 

• Tener la ciudadanía mexicana en el ejercicio de sus derechos; 

• Tener dieciocho años cumplidos el día de la elección, y 

• Ser persona originaria o contar con al menos dos años de vecindad efectiva en la 

Ciudad, anteriores al día de la elección. 

B. Negativos4: 

• No estar en servicio activo en el Ejército Federal ni tener mando en la policía de la 

Ciudad de México, cuando menos antes del inicio del proceso electoral local 

correspondiente; 

• No ser titular de alguna Secretaría o Subsecretaría de Estado, de la Fiscalía 

General de la República, ni ministra o ministro de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación o integrante del Consejo de la Judicatura Federal, a menos que se haya  
separado definitivamente de sus funciones al menos 120 días antes de la jornada 

electoral local correspondiente o dos años antes en el caso de las ministras 

ministros e integrantes del Consejo de Judicatura Federal; 

• No ser magistrada o magistrado de Circuito o Juez de Distrito en la Ciudad de 

México, a menos que se haya separado definitivamente de sus funciones antes 

2  El contenido de los artículos 29, apartado C de la Constitución Local y 20 del Código, son idénticos. 
3  Requisitos establecidos en los artículos 29, apartado C, incisos a), b) y c) de la Constitución Local; 18, fracción I y 20, fracciones I, II y III del Código. 
4  Requisitos señalados en los artículos 29, apartado C, incisos d), e), f), g) h), i) y j) de la Constitución Local; 18, fracción II y 20, fracciones IV, V, VI, VII, VIII, IX y 
X del Código. 

12 



IECM/ACU-CG-152/2018 

del inicio del proceso electoral local correspondiente; 

• No ser magistrada o magistrado del Poder Judicial, del Tribunal de Justicia 

Administrativa, consejera o consejero de la Judicatura de la Ciudad de México, a 

menos que se haya separado definitivamente de sus funciones antes del inicio del 

proceso electoral local correspondiente; 

• No ser Jefa o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni titular de una Alcaldía, 

dependencia, unidad administrativa, órgano desconcentrado, organismo 

autónomo o entidad paraestatal de la administración pública o de la Fiscalía 

General de Justicia de la Ciudad de México, a menos que se haya separado de 

sus funciones 120 días antes de la jornada electoral local correspondiente; 

• No ser ministro de culto religioso, a menos que hubiere dejado de serlo con cinco 

años de anticipación y en la forma que establezca la ley, y 

• No haber sido consejera o consejero, magistrada o magistrado electoral, a menos 

que haya concluido su encargo o se haya separado del mismo, tres años antes del 

inicio del proceso electoral local correspondiente. 

Al respecto, resulta orientador el criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la tesis LXXVI/2001, cuyo rubro es: 

"Elegibilidad. Cuando se trata de requisitos de carácter negativo, la carga de la 

prueba corresponde a quien afirme no se satisfacen". De la referida tesis, se concluye 

que los requisitos de carácter negativo, en principio, deben presumirse cumplidos, e 

la inteligencia de que corresponderá probar a quien afirme que no se satisfacen. 

23. Que en apego al artículo 381, fracciones I y II del Código, en toda solicitud de registro 

de candidaturas, debe indicarse el partido político, candidatura común o coalición que  

las postula, así como los siguientes datos de la persona que se postula a la 

candidatura: 

a. Nombre y apellidos completos; 

b. Lugar y fecha de nacimiento; 

c. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
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d. Ocupación; 

e. Clave de la credencial para votar; 

f. Cargo para el que se les postula; 

g. Denominación, color o combinación de colores y emblema del partido político o 

coalición que los postula; 

h. Las firmas de las funcionarias o funcionarios del partido político o coalición 

postulantes; 

i. Declaración patrimonial, será obligatoria para la candidata o candidato; 

Además de lo anterior, la solicitud de registro deberá acompañarse de la 

documentación siguiente: 

a. La solicitud de la declaración de aceptación de la candidatura; 

b. Copia del acta de nacimiento y de la credencial para votar, debiendo presentar el 

original para su cotejo; 

c. Constancia de residencia, la cual debe ser acreditada con documental pública 

expedida por la autoridad local; 

d. Manifestar por escrito, bajo protesta de decir verdad, que las candidaturas cuyo 

registro se solicita, fueron seleccionadas de conformidad con las normas 

estatutarias del propio partido político o convenio de coalición; 

e. En el caso de solicitud de registro de las listas de candidaturas a Diputaciones 

por el principio de representación proporcional, deberá acompañarse, además de 

los documentos referidos en los párrafos anteriores, de la constancia de registr 

del total de candidaturas para Diputaciones por el principio de mayoría relativa, 

las que se podrán acreditar con las registradas por el partido político; 

f. Manifestación por escrito, en su caso, de la forma de integración de la lista de 

representación proporcional, de acuerdo con lo establecido por el Código; 

g. Constancia de registro de la plataforma electoral, y 

h. Dictamen favorable de no rebase de topes de gastos de precampaña emitido por 

la autoridad electoral competente. 
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cf//4  24. Que, en relación con el requisito de acreditar la residencia efectiva en la Ciudad e 

México, el artículo 281, numeral 8 del Reglamento de Elecciones, señala lo siguiente: 

a. La manifestación por escrito y bajo protesta de decir verdad, de que la candidata 

o candidato reúne los requisitos de elegibilidad establecidos por la normativa 

electoral, y 

b. El formato de registro impreso con la aceptación para recibir notificaciones 

electrónicas y el informe de capacidad económica con firma autógrafa, de 

conformidad con los artículos 267, numeral 2 y 270 del Reglamento de Elecciones 

y 223-bis, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. Los cuales fueron 

descargados previamente del Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y 

Candidatos (SNR), administrado por el Instituto Nacional. 
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Respecto del último requisito citado, es menester precisar que si bien, el inciso 

de la fracción II del artículo 381 del Código, establece que los partidos políticos 

deberán acompañar a la solicitud de registro el dictamen favorable de no rebase 

de topes de gastos de precampaña emitido por la autoridad electoral competente, 

esta autoridad electoral considera que en el registro de las fórmulas de la lista 

"A", el requisito en estudio es inexigible, ya que las candidaturas a Diputaciones 

por el principio de representación proporcional, no erogan recursos económicos 

ni realizan actos de proselitismo hacia la ciudadanía en razón de que son 

designados directamente por los órganos competentes de los partidos políticos 

que los postulan. En tal virtud, se considera que las citadas candidaturas quedan 

exceptuadas de presentar ante esta autoridad electoral local el dictamen 

correspondiente. 

Adicionalmente, se deberá anexar la siguiente documentación: 

"Sección Cuarta 
Registro de Candidaturas 

Artículo 281. 

( .9 
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8. La credencial para votar con fotografía hará las veces de constancia de residencia, salvo 
cuando el domicilio de candidato asentado en la solicitud de registro no corresponda con 
el asentado en la propia credencial, en cuyo caso se deberá presentar la correspondiente 
constancia de residencia expedida por la autoridad competente". 

En atención a lo anterior, y con la finalidad de evitar que el requisito consistente en 

presentar la constancia de residencia constituya una carga para las candidatas y 

candidatos, este Consejo General considera necesario determinar que, a fin de 

acreditar la residencia, la credencial para votar con fotografía hará las veces de 

constancia de residencia, salvo cuando el domicilio asentado en la solicitud de 

registro no corresponda con el establecido en la propia credencial o cuando en esta 

última no aparezca el domicilio o se encuentre incompleto, en cuyos casos se deberá 

presentar la correspondiente constancia de residencia expedida por la autoridad 

competente, en la que se precise el tiempo de residencia en el domicilio. 

En estos últimos casos, hará las veces de constancia de residencia, cualquier 

comprobante de domicilio a nombre de la candidata o candidato o de otra persona, 

siempre que se refieran al domicilio señalado en la solicitud de registro respectiva. 

Tales comprobantes de domicilio pueden ser: recibos de pago de luz, agua, predial, 

servicio telefónico fijo o celular, copia de la escritura o contrato de arrendamiento del 

inmueble que corresponda al domicilio, y otros documentos análogos. Tratándose de 

esos documentos deberá presentarse uno de fecha anterior a la antigüedad requerida 

y uno actual para la concatenación de las fechas (A fin de acreditar 2 años 

ininterrumpidos inmediatamente anteriores al día de la elección). 

Lo anterior, de conformidad con lo previsto en los manuales y formatos para el 

registro y sustitución de candidaturas de partidos políticos, así como para el registro 

de candidaturas sin partido, para las elecciones de Jefatura de Gobierno, 

Diputaciones por ambos principios al Congreso de la Ciudad de México y Alcaldías, 

según corresponda, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, aprobados 

por el Consejo General mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-045/2018 de 1 de marzo 

de 2018. 

16 



IECM/ACU-CG-152/2018 

Asimismo, cabe mencionar que las personas nacidas en la Ciudad de México no 

requieren acreditar la residencia y, por ende, no es necesaria la presentación de la 

constancia respectiva. 

25. RECEPCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO.  Que el veintiocho de marzo 

de 2018, el Partido del Trabajo, a través de sus órganos de dirección acreditados 

ante este Instituto Electoral, presentó la solicitud de registro de su lista "A" con 

diecisiete fórmulas de candidaturas para la elección de Diputaciones por el principio 

de representación proporcional en el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018, 

conforme al orden y a la integración siguiente: 

NO. EN 
LA LISTA IDENTIDAD 

DE GÉNERO 

DIPUTACIONES 
LISTA 

POR EL PRINCIPIO DE 
NOMBRE COMPLETO DEL 

PROPIETARIO(A) 

"A" 

EDAD 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

NOMBRE COMPLETO DEL SUPLENTE 
EDAD 

1 H ERNESTO VILLARREAL CANTÚ 42 ENRICO EMIR CASAS SORIANO 36 

2 M ANDREA CITLALLI JUÁREZ RAMÍREZ 25 MIRIAM TRUJILLO VELAZQUEZ 36 

3 H FERNANDO RIVERA PASTRANA 23 DANIEL ISAAC SCHWARTZMAN 
DELGADO 24 

4 M GUHENDOLINE DEL RAYO 
MALDONADO CASAS 45 ROSA ISELA LEÓN MORO 49 

5 H HÉCTOR RODRÍGUEZ MONTOYA 55 GABRIEL GARCÍA SÁNCHEZ 35 

6 M MARÍA NATALIA CALDERÓN 
ROSALES 50 MÓNICA KARINA ORTEGA RÍOS 46 

7 H MIGUEL ÁNGUEL ABUNDIS MEDINA 32 JOSÉ MARTÍN CALDERÓN ROSALES 52 

8 M MARÍA GUADALUPE SILVIA MUÑOZ 
MIRANDA 46 PAMELA ALEJANDRA TEJEDA MUÑOZ 28 

9 H RAÚL SÁNCHEZ GARCÍA 64 JESÚS GARCÍA HERNÁNDEZ 66 

10 M SILVIA MARTÍNEZ AQUINO 57 LILIANA SOLIS ALCALÁ 21 

11 H ENRIQUE GÓMEZ GALVÁN 51 VÍCTOR MANUEL RESÉNDIZ BARRERA 62 d  
12 M REBECA ITZEL TORRALBA RESÉNDIZ 22 ROCÍO GRISEL GÓMEZ LÓPEZ 25 

13 H CARLOS AYETL PORRAS 
MARMOLEJO 20 JACOBO ISRAEL JUÁREZ SANDOVAL 25 

14 M ELIZABETH EDITH MARMOLEJO 
GARCÍA 51 CARLOTA ESTHER ORDOÑEZ 

CAMACHO 40 
(.... 

15 H RAÚL SÁNCHEZ CABRERA 35 CÉSAR SÁNCHEZ CABRERA 33 

16 M LILIANA ORTIZ NÁJERA 44 CLAUDIA LUCERO RESÉNDIZ RAMÍREZ 35 

17 H HUGO ÁLVAREZ HERRERA 49 EDZEL ARTURO ÁLVAREZ GARCÍA 34 

TOTAL DE FÓRMULAS 
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De la tabla anterior, se aprecia que el Partido del Trabajo postuló diecisiete fórmulas 

de candidaturas a Diputaciones a elegir por el principio de representación 
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SUSTITUCIONES 

No. 

NOMBRE DE LA 
CANDIDATA O 
CANDIDATO 
SUSTITUIDO 

RAUL 
SÁNCHEZ 
GARCÍA 

NOMBRE DE LA 
CANDIDATA O 
CANDIDATO 
SUSTITUTO 

ERICK FABIAN 
CHUELA OLACHEA 

EDAD DE 
LOS 

SUSTITUTOS 
(AS) 

CARGO EN LA 
FÓRMULA 
(Diputación 

Propietaria o 
sur lente 

LUGAR EN 
LA LISTA 

"A" 

MOTIVO(S) DE LA 
SUSTITUCIÓN 

  

25 PROPIETARIO 9 
NO ACREDITA EL 
TIEMPO DE 
RESIDENCIA 

    

2 

 

JESÚS GARCÍA 
HERNÁNDEZ 

CHRISTIAN VEGA 
MIRANDA 20 SUPLENTE 9 

NO ACREDITA EL 
TIEMPO DE 
RESIDENCIA 

IECM/ACU-CG-152/2018 

proporcional, compuestas cada una por una persona propietaria y una suplente del 

mismo género, listadas en orden de prelación, alternando fórmulas de distinto género 

de manera sucesiva; por lo que los expedientes correspondientes serán analizados 

más adelante en el apartado respectivo. 

26. SUSTITUCIÓN DE CANDIDATURAS.  Al respecto, dentro del plazo establecido para 

el registro de candidaturas previsto en el artículo 385, fracción I del Código, el partido 

político a través de sus órganos de dirección acreditados ante este Instituto Electoral, 

solicitó por escrito ante el Consejo General la sustitución de las siguientes 

candidaturas al citado cargo, por los motivos y consideraciones que a continuación 

se señalan: 

27. REQUERIMIENTOS.  Que en apego al artículo 384, párrafo primero del Código, 

dentro de los tres días siguientes a la presentación de las solicitudes de registro de 

las candidaturas en estudio, personal de la Dirección Ejecutiva procedió a revisar los 

expedientes a fin de verificar el cumplimiento de todos los requisitos señalados en 

los artículos 29, apartado C de la Constitución Local; 18, 20, 22, 23 y 381 del Código. 

De dicha verificación se detectaron diversas omisiones en el cumplimiento de Ion  

requisitos y de la documentación prevista en la normativa electoral; por lo que la 

Secretaría Ejecutiva formuló los requerimientos atinentes, los cuales se contienen en 

el Anexo 1 de este acuerdo. 
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Los requerimientos de información fueron notificados a las candidaturas a través de 

la representación de su partido político ante este Consejo General, otorgándoles un 

plazo de 72 horas contadas a partir del día siguiente en que surtieran efectos las 

notificaciones, para que subsanaran los requisitos omitidos o, en su caso, se 

sustituyeran las candidaturas respectivas; apercibiendo al partido político que, de no 

atenderlos en los términos solicitados, esta autoridad electoral procedería a resolver 

con los elementos que se encontraran en los expedientes respectivos. 

28. DESAHOGO DE LOS REQUERIMIENTOS.  El partido político desahogó en tiempo y 

forma los requerimientos de información que se le practicaron respecto de las 

solicitudes de registro en estudio. Para tal efecto, adjuntó diversa documentación a 

fin de dar cumplimiento a las exigencias planteadas por esta autoridad electoral, o en 

su caso, manifestó lo que a su derecho convino a fin de subsanar los requisitos 

omitidos. 

Ahora bien, con base en las consideraciones anteriores, a continuación esta 

autoridad electoral procederá a llevar a cabo el análisis del cumplimiento de los 

requisitos de elegibilidad y legales, que las personas postuladas debieron observar 

dentro del marco del proceso de registro de candidaturas a Diputaciones por el 

principio de representación proporcional en la Ciudad de México. 

29. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES Y DE 

ELEGIBILIDAD DE LAS CANDIDATURAS POSTULADAS.  Que de lo hasta aquí 

asentado y, derivado de la revisión y análisis a la documentación presentada 

con la solicitud de registro de la lista "A" de diecisiete fórmulas de candidaturas 

a Diputaciones por el principio de representación proporcional, así como a las  

constancias aportadas en virtud de los desahogos de los requerimientos, se 

desprende que las ciudadanas y ciudadanos que abajo se enlistan, cumplen con los 

requisitos legales y estatutarios para ocupar las candidaturas al cargo en comento: 
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Partido del Trabajo 

LISTA 
DIPU ACIONES POR EL PRINCIPIO DE 

"A" 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

NO. EN 
LA LISTA 

"A" 

IDENTIDAD 
DE GÉNERO 

NOMBR 	:9MPLETO DEL 
PROPIETARIO(A) EDAD NOMBRE COMPLETO DEL SUPLENTE EDAD 

1 H ERNESTO VILLARREAL CANTÚ 42 ENRICO EMIR CASAS SORIANO 36 

2 M ANDREA CITLALLI JUÁREZ RAMÍREZ 25 MIRIAM TRUJILLO VELAZQUEZ 36 

3 H FERNANDO RIVERA PASTRANA 23 DANIEL ISAAC SCHWARTZMAN 
DELGADO 24 

4 M GUHENDOLINE DEL RAYO 
MALDONADO CASAS 45 ROSA ISELA LEÓN MORO 49 

5 H HÉCTOR RODRÍGUEZ MONTOYA 55 GABRIEL GARCÍA SÁNCHEZ 35 

6 M MARÍA NATALIA CALDERÓN 
ROSALES 50 MÓNICA KARINA ORTEGA RÍOS 46 

7 H MIGUEL ÁNGUEL ABUNDIS MEDINA 32 JOSÉ MARTÍN CALDERÓN ROSALES 52 

8 M MARÍA GUADALUPE SILVIA MUÑOZ 
MIRANDA 46 PAMELA ALEJANDRA TEJEDA MUÑOZ 28 

9 H ERICK FABIAN CHUELA OLACHEA 25 CHRISTIAN VEGA MIRANDA 20 

10 M SILVIA MARTÍNEZ AQUINO 57 LILIANA SOLIS ALCALÁ 21 

11 H ENRIQUE GÓMEZ GALVÁN 51 VÍCTOR MANUEL RESÉNDIZ BARRERA 62 

12 M REBECA ITZEL TORRALBA RESÉNDIZ 22 ROCÍO GRISEL GÓMEZ LÓPEZ 25 

13 H CARLOS AYETL PORRAS 
MARMOLEJO 20 JACOBO ISRAEL JUÁREZ SANDOVAL 25 

14 M 51 
ELIZABETH EDITH MARMOLEJO 

GARCÍA 
CARLOTA ESTHER ORDOÑEZ 

CAMACHO 40 

15 H RAÚL SÁNCHEZ CABRERA 35 CÉSAR SÁNCHEZ CABRERA 33 

16 M LILIANA ORTIZ NÁJERA 44 CLAUDIA LUCERO RESÉNDIZ RAMÍREZ 35 

17 H HUGO ÁLVAREZ HERRERA 49 EDZEL ARTURO ÁLVAREZ GARCÍA 34 

TOTAL DE FÓRMULAS 
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Lo anterior se refleja en el anexo 2 de este Acuerdo. 

Esta afirmación se realiza en virtud de que cumplieron con lo siguiente: 

A. Legitimidad del partido político. La lista "A" con diecisiete fórmulas de candidaturas 

a Diputaciones de representación proporcional fue postulada por el partido político en 

comento, que de acuerdo con la normativa electoral, tiene la facultad de solicitar el 

registro de candidaturas a puestos de elección popular en la Ciudad de México. 

B. Presentación y cumplimiento de requisitos de las solicitudes de registro. Las 

solicitudes de registro de Diputaciones propietarias y suplentes por el principio de 

representación proporcional se presentaron en el plazo legalmente previsto, y 
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contienen cada uno de los requisitos detallados en el artículo 381, fracción 1, incisos 

a) al h) del Código. Asimismo, se aprecia que las solicitudes cuentan con la firma 

autógrafa de la dirigencia del instituto político acreditada ante este Instituto Electoral 

para firmar los escritos respectivos. Además, en cada una de las solicitudes se 

precisa la denominación, combinación de colores y emblema del partido político 

postulante. 

C. Documentación anexa. Las solicitudes fueron acompañadas de la documentación 

que exige el artículo 381, fracciones I, inciso j) y II del Código, consistente en: 

a) Originales de los escritos de declaración de aceptación de candidatura por parte 

de cada una de las personas postuladas; 

b) Copias simples de las actas de nacimiento, las cuales fueron cotejadas con sus 

originales, de las que se desprende que las personas postuladas: 

• Cuentan con la ciudadanía mexicana por nacimiento, y 

• Tienen más de 18 años cumplidos al día de la elección. 

c) Copias simples de las credenciales para votar vigentes, las cuales fueron 

cotejadas con sus originales; 

d) Por lo que hace a las constancias de residencia, en los casos de las personas 

solicitantes de registro originarias de la Ciudad de México, no fue necesaria su 

exigencia. Por otra parte, tratándose de las personas no nacidas en la Ciudad, en 

términos del artículo 281, numeral 8 del Reglamento de Elecciones, la credencia 

para votar con fotografía hizo las veces de constancia de residencia cuando 

contaban con una antigüedad de por lo menos 2 años de expedición al día de la 

jornada electoral. Ahora, cuando el domicilio asentado en la solicitud de registro 

no correspondía con el asentado en la propia credencial, o cuando esta última no 

contenía el domicilio completo, se atendió a la correspondiente constancia de 
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residencia expedida por la autoridad competente o notario público, o en su caso, 

al documento que para tal efecto fue presentado, como fueron los comprobantes 

de domicilio a nombre de la persona postulada o de otra persona, siempre que se 

contuviera el domicilio señalado en la solicitud de registro respectiva, y justificaran 

el periodo de 2 años legalmente requerido. 

Tales comprobantes de domicilio fueron: recibos de pago de luz, agua, predial, 

servicio telefónico fijo o celular, copia de la escritura o contrato de arrendamiento 

del inmueble que correspondiera al domicilio, y otros documentos análogos. 

e) Originales de los escritos en los que consta que las personas postuladas fueron 

seleccionadas por el instituto político como sus candidatas a postular para la 

elección de Diputaciones por el principio de representación proporcional, de 

conformidad con sus respectivas normas estatutarias; 

o En el caso de la constancia de registro del total de candidaturas a Diputaciones 

por el principio de mayoría relativa, se advierte que el partido político cumple con 

dicho requisito, ya que esta autoridad electoral constató que la candidatura común 

de la que forma parte el instituto político registró candidaturas en cada uno de los 

33 distritos electorales uninominales que acordaron en el Convenio de candidatura 

común, mismas que de manera supletoria fueron aprobadas por este Consejo 

General, tal como obra en los expedientes correspondientes. 

g) Original de la manifestación por escrito de la integración de la lista "A" con 

diecisiete fórmulas de candidaturas a Diputaciones por el principio de 

representación proporcional, de acuerdo con lo establecido por el Código; 

)1(  En este sentido, se tiene por cumplido el requisito de presentar la constancia de 

registro del total de candidaturas a Diputaciones de mayoría relativa, previsto en 

el artículo 381, fracción II, inciso c) del Código. 
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h) Copias simples de la constancia de registro de la plataforma electoral del partido 

político, expedida por esta autoridad electoral. Al respecto, mediante el Acuerdo 

IECM/ACU-CG-067/2018 de 19 de marzo de 2018, este Consejo General 

determinó que la presentación de la referida constancia se debía tener por 

acreditada, ya que obra en poder de esta autoridad electoral; 

i) Tratándose del requisito consistente en la presentación del dictamen favorable de 

no rebase de topes de gastos de precampaña emitido por la autoridad electoral 

competente, establecido en el artículo 381, fracción II, inciso f) del Código, es 

importante señalar que no resulta exigible en el presente caso, toda vez que, si 

bien tal exigencia se encuentra prevista de manera general como requisito para 

proceder al registro de las candidaturas presentadas por los partidos políticos, 

también es cierto que la normativa electoral establece la posibilidad a los partidos 

políticos de que lleven a cabo sus procesos de selección interna de candidaturas 

bajo distintas modalidades de conformidad con sus normas estatutarias y de las 

propias Convocatorias que para tales efectos emitan; atribución que se encuentra 

sustentada en el principio de auto-organización de la que gozan, conforme a lo 

previsto en el artículo 41, base I, párrafo tercero de la Constitución Federal. 

De ahí que el requisito en cuestión únicamente pueda ser aplicable en aquellos 

casos en los que las candidaturas presentadas hayan sido producto de una 

precampaña, entendida ésta como el conjunto de actividades de carácter 

propagandístico, desplegadas para influir en el universo de votantes u órganos 

facultados para elegir o designar al interior de los partidos políticos a las personas 

que habrán de ser sus candidatas, según lo dispone el artículo 274, fracción V del 

Código. 

Por tanto, las candidaturas de representación proporcional quedan exceptuadas 

de presentar ante esta autoridad electoral el dictamen favorable de no rebase de 

topes de gastos de precampaña, ya que como se ha señalado anteriormente, éstas 

no erogan recursos económicos ni realizan actos de proselitismo hacía la 
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ciudadanía debido a que son designadas por los órganos competentes del partido 

político que las postula. 

j) Originales de los escritos y sobres cerrados que contienen las declaraciones 

patrimoniales de las candidaturas postuladas, cuya presentación es obligatoria; 

k) Originales de los escritos por los cuales las personas manifestaron bajo protesta 

de decir verdad, que reúnen los requisitos de elegibilidad establecidos por la 

normativa electoral para ser postuladas al citado cargo, y 

I) Formatos de registro impresos con la aceptación para recibir notificaciones 

electrónicas con firmas autógrafas, de conformidad con los artículos 267, numeral 

2 y 270 del Reglamento de Elecciones. Esos formatos fueron descargados 

previamente del SNR, administrado por el Instituto Nacional. 

D. Consulta lista nominal. Asimismo, esta autoridad electoral constató que las 

personas postuladas se encuentran inscritas en la lista nominal y que sus 

credenciales para votar se encuentran vigentes como medio de identificación, 

obteniéndose constancias de ello, con lo cual dan cumplimiento a lo establecido en 

el artículo 18, fracción I del Código. 

E. Consulta Inhabilitación. Por lo que hace al requisito de no estar inhabilitados(as) 

para el desempeño del servicio público, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, 

en atención al artículo 86, fracción VI del Código, y con el apoyo de la Dirección 

cr  Ejecutiva, verificó ese requisito en el Sistema Electrónico del Registro de Servidores 

Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función Pública Federal, obteniendo e 

dicho sistema, las Constancias de no Inhabilitación de cada una de las personas 

solicitantes de registro. Por otra parte, por lo que hace al ámbito local, se realizó la 

búsqueda en el Sistema de Registro de Servidores Públicos Sancionados, 

actualizado al mes de marzo de 2018, consultable en el portal oficial de la Contraloría 
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General de la Ciudad de México 5, sin que se encontrara registro alguno de las 

personas mencionadas, con lo que dan cumplimiento a lo estipulado en el artículo 

18, fracción II del Código. 

F. Requisitos de carácter negativo. En el caso de los requisitos de carácter negativo 

señalados en el considerando 22, apartado B del presente Acuerdo, con 

independencia de que los mismos deben tenerse por presuntamente satisfechos 

conforme al criterio jurisdiccional citado en el referido considerando, obran en los 

expedientes manifestaciones escritas, emitidas bajo protesta de decir verdad por las 

personas postuladas, en el sentido de que no incurren o se encuentran contempladas 

en alguna de las causales de impedimentos previstas para la elección de 

Diputaciones por el principio de representación proporcional; por lo que se concluye 

que al no existir hecho notorio o prueba alguna que acredite lo contrario, esta 

autoridad electoral tiene por satisfechos los citados requisitos. 

G. Consulta postulación simultánea. El artículo 22, párrafo primero del Código, 

establece la prohibición de registrar como candidata o candidato a distintos cargos 

de elección popular en el mismo proceso electoral u otros procesos simultáneos, sean 

federales, estatales o de la Ciudad de México, u otros partidos. Para verificar tal 

circunstancia, la Dirección Ejecutiva efectuó en el SNR, la compulsa de los nombres 

de las personas referidas en este Acuerdo, con el listado de los nombres de quienes 

han sido postulados a otros cargos de elección popular tanto ante este Instituto 

Electoral como en el Instituto Nacional, de la cual derivó que no se actualiza el 

impedimento legal que se analiza. 

Además, de conformidad con el artículo 22, párrafo segundo del Código, la Direcció 

Ejecutiva constató que el partido político no registró más de cinco fórmulas de 

candidaturas a Diputaciones del Congreso de la Ciudad de México, que busquen 

contender de manera simultánea por los principios de mayoría relativa y de 

representación proporcional en el proceso electoral actual. 

5  Visible en la página electrónica: http://cgservicios.df.gob.mx/contraloria/Consullnhabilitados.php  
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H. Restricción de postulación. En relación con el requisito previsto en el artículo 

DÉCIMO SÉPTIMO Transitorio del Código, referente a que las Diputadas y Diputados 

integrantes de la VII Asamblea Legislativa del Distrito Federal no podrán ser 

postulados para integrar la I Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, la 

Dirección Ejecutiva procedió a verificar la citada restricción entre las candidaturas 

postuladas por el partido político, de cuyo análisis se desprende que ninguna de las 

personas en estudio se encuentra en ese supuesto. 

I. Paridad de género, alternancia y postulación de jóvenes. Asimismo, se advierte 

que el partido político cumplió con las disposiciones normativas contenidas en los 

artículos 14, párrafo primero, 23, párrafo segundo, 24, fracción III y 26, fracción I del 

Código, así como en los numerales 1, 3 y 4 de los Lineamientos, toda vez que: 

1) Las diecisiete fórmulas de candidaturas a Diputaciones por el principio de 

representación proporcional que integran su lista "A", se encuentran 

compuestas cada una por una persona propietaria y una suplente del mismo 

género. 

2) La totalidad de solicitudes de registro cumplen con la paridad de género, ya que 

el partido político cumplió la paridad horizontal y la alternancia de género. 

3) La lista "A" del partido político se encuentra compuesta por 9 fórmulas de 

hombres y 8 de mujeres ordenadas de manera sucesiva, y alternadas con 

género distinto, a elegir por el principio de representación proporcional. 

4) El partido político postuló entre sus candidaturas 5 fórmulas de person 

jóvenes entre 18 y 35 años. En dichos casos, tanto la persona propietaria como 

la suplente de las fórmulas respectivas, cumplieron con la edad referida para 

ser considerada como una fórmula de jóvenes, así se advierte de la siguiente 

tabla: 
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NO. EN 
LA LISTA 

IDENTIDAD 
DE GÉNERO 

DIPUTACIONES 
LISTA 

POR EL PRINCIPIO DE 
NOMBRE COMPLETO DEL 

PROPIETARIO(A) 

"A" 

EDAD 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

NOMBRE COMPLETO DEL SUPLENTE 
EDAD 

1 H FERNANDO RIVERA PASTRANA 23 
DANIEL ISAAC SCHWARTZMAN 

DELGADO 24 

2 H ERICK FABIAN CHUELA OLACHEA 25 CHRISTIAN VEGA MIRANDA 20 

3 M REBECA ITZEL TORRALBA RESÉNDIZ 22 ROCÍO GRISEL GÓMEZ LÓPEZ 25 

4 H CARLOS AYETL PORRAS 
MARMOLEJO 20 JACOBO ISRAEL JUÁREZ SANDOVAL 25 

5 H RAÚL SÁNCHEZ CABRERA 35 CÉSAR SÁNCHEZ CABRERA 33 

TOTAL DE FÓRMULAS 
	

17 

De lo anterior se advierte que el partido político adoptó las medidas necesarias para 

promover y garantizar la paridad de género, así como la inclusión de fórmulas de 

jóvenes en la postulación de candidaturas por el principio de representación 

proporcional. 

J) Inclusión de personas con discapacidad y pertenecientes a pueblos y barrios 

originarios, así como indígenas de la Ciudad de México. Con el propósito de 

incentivar la representación de grupos minoritarios y vulnerables, el artículo 14, párrafo 

segundo del Código, establece que los partidos políticos procurarán la inclusión de las 

personas con discapacidad o que pertenezcan a pueblos, barrios originarios o grupos 

indígenas de la Ciudad de México. Al respecto, el partido político que presentó las 

candidaturas que se analizan, no indicó haber hecho postulaciones de personas 

pertenecientes a estos grupos. 

30. FECHA PARA RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA. Que de conformidad co 

el artículo 384, párrafo primero del Código, el Consejo General celebrará una sesión, 

cuyo único objeto será registrar las candidaturas que procedan. En relación con I 

anterior, el Consejo General del Instituto Nacional emitió la resolución 

INE/CG386/2017, mediante la cual aprobó ejercer la facultad de atracción para 

ajustar, a una fecha única, la aprobación del registro de candidaturas por las 

autoridades competentes para los procesos electorales locales concurrentes con el 

proceso electoral federal 2018. 
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En la parte que interesa, determinó como fecha para que los Consejos Generales de 

los organismos públicos locales se pronuncien sobre la procedencia o improcedencia 

de las solicitudes de registro que nos ocupan, la que a continuación se indica: 

TIPO DE ELECCIÓN PLAZO 

Diputaciones por el principio de 
representación proporcional 

A más tardar el 20 de abril de 2018 

31. Que respecto a la información proporcionada para el registro de candidaturas, es 

oportuno señalar que éstas cuentan con la garantía de confidencialidad por tratarse 

de datos personales que se relacionan con la vida privada de las personas 

postuladas; por tanto, no puede hacerse pública, salvo que se otorgue su 

consentimiento expreso, de conformidad con lo previsto en los artículos 3 fracciones 

VIII y IX y 21 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

los Sujetos Obligados; 3, fracciones VIII y IX, y 12 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Sujetos Obligados de la Ciudad de México; 186 de la 

Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, y de los diversos 46 y 47 del Reglamento del Instituto Electoral de 

la Ciudad de México en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas. 

32. Que la Democracia Electoral en la Ciudad de México tiene como fines, entre otros, 

los de garantizar el libre ejercicio de los derechos de la ciudadanía de votar y ser 

votada; ofrecer opciones políticas a la ciudadanía para elegir a sus representante 

mediante procesos electorales; fomentar una ciudadanía informada, crítica y 

participativa, dotada de valores democráticos; así como garantizar la igualdad de 

oportunidades y la paridad de género en la postulación de candidaturas para la 

ocupación de los cargos de elección popular en los términos previstos por la 

Constitución Federal, la Constitución Local, la Ley General y el Código. 

33. Que el Instituto Electoral en el ámbito de su competencia, tiene la atribución para 

vigilar el cumplimiento de los fines de la democracia y la existencia de condiciones 
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de equidad en la contienda electoral, en términos del artículo 9, párrafo primero del 

Código. 

34. Que, en congruencia con lo expresado y con fundamento en los artículos 50, 

fracciones I, XIX y XXVII; 60, fracción I; 95, fracción XI y 384, párrafo primero del 

Código, así como en la resolución INE/CG386/2017, este Consejo General estima 

procedente aprobar el registro de la lista "A" con diecisiete fórmulas de candidaturas 

para la elección de Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México por el principio 

de representación proporcional, postulada por el Partido del Trabajo, en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2017-2018, por cumplir con los requisitos constitucionales y 

legales establecidos para ello, en los términos de este Acuerdo y de los Anexos de 

verificación de requisitos de candidaturas de Diputación de representación 

proporcional, los cuales forman parte integral del presente Acuerdo. 

La aprobación contenida en este registro no excluye de analizar de nueva cuenta los 

requisitos de elegibilidad de los candidatos que resulten ganadores. Lo anterior 

debido a que pueden existir variaciones en el cumplimiento de los requisitos. 

Por lo expuesto y fundado, este Consejo General: 

Acuerda: 

)1/  PRIMERO. Se aprueba el registro de la lista "A" con diecisiete fórmulas de candidaturas 

para la elección de Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México por el principio de 

/1) representación proporcional, postulada por el Partido del Trabajo, en el Proceso Electora 

Local Ordinario 2017-2018, en los términos de la siguiente tabla: 

LISTA "A" 

NO. EN 
LA LISTA IDENTIDAD 

DE GÉNERO 

DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE 
NOMBRE COMPLETO DEL 

PROPIETARIO(A) 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

EDAD EDAD NOMBRE COMPLETO DEL SUPLENTE 

H ERNESTO VILLARREAL CANTÚ 42 ENRICO EMIR CASAS SORIANO 36 

2 M ANDREA CITLALLI JUÁREZ RAMÍREZ 25 MIRIAM TRUJILLO VELAZQUEZ 36 
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NO. EN 
LA LISTA 

"A" 

IDENTIDAD 
DE GÉNERO 

DIPUTACIONES 
LISTA 

POR EL PRINCIPIO DE 

NOMBRE COMPLETO DEL 
PROPIETARIO(A) 

"A" 

EDAD 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

NOMBRE COMPLETO DEL SUPLENTE 
EDAD 

3 H FERNANDO RIVERA PASTRANA 23 DANIEL ISAAC SCHWARTZMAN 
DELGADO 24 

4 M GUHENDOLINE DEL RAYO 
MALDONADO CASAS 45 ROSA ISELA LEÓN MORO 49 

5 H HÉCTOR RODRÍGUEZ MONTOYA 55 GABRIEL GARCÍA SÁNCHEZ 35 

6 M 50 
MARÍA NATALIA CALDERÓN 

ROSALES MÓNICA KARINA ORTEGA RÍOS 46 

7 H MIGUEL ÁNGUEL ABUNDIS MEDINA 32 JOSÉ MARTÍN CALDERÓN ROSALES 52 

8 M MARÍA GUADALUPE SILVIA MUÑOZ 
MIRANDA 46 PAMELA ALEJANDRA TEJEDA MUÑOZ 28 

9 H ERICK FABIAN CHUELA OLACHEA 25 CHRISTIAN VEGA MIRANDA 20 

10 M SILVIA MARTÍNEZ AQUINO 57 LILIANA SOLIS ALCALÁ 21 

11 H ENRIQUE GÓMEZ GALVÁN 51 VÍCTOR MANUEL RESÉNDIZ BARRERA 62 

12 M REBECA ITZEL TORRALBA RESÉNDIZ 22 ROCÍO GRISEL GÓMEZ LÓPEZ 25 

13 H CARLOS AYETL PORRAS 
MARMOLEJO 20 JACOBO ISRAEL JUÁREZ SANDOVAL 25 

14 M ELIZABETH EDITH MARMOLEJO 
GARCÍA 51 CARLOTA ESTHER ORDOÑEZ 

CAMACHO 40 

15 H RAÚL SÁNCHEZ CABRERA 35 CÉSAR SÁNCHEZ CABRERA 33 

16 M LILIANA ORTIZ NÁJERA 44 CLAUDIA LUCERO RESÉNDIZ RAMÍREZ 35 

17 H HUGO ÁLVAREZ HERRERA 49 EDZEL ARTURO ÁLVAREZ GARCÍA 34 

TOTAL DE FÓRMULAS 
	

17 

Lo anterior de conformidad con lo expresado en la parte considerativa del presente 

Acuerdo y de los Anexos que forman parte integral del mismo. 

SEGUNDO. Se ordena al Consejero Presidente y al Secretario del Consejo General, 

expidan la constancia de registro de la lista "A" con diecisiete fórmulas de candidaturas 

de representación proporcional precisada en el punto de Acuerdo anterior. 

TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral para que lleve a 

cabo las siguientes acciones: 

a) Ordenar a la Dirección Ejecutiva realice la inscripción correspondiente en el libro de 

registro de candidaturas a puestos de elección popular, así como las acciones 

conducentes en el Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos 

administrado por el Instituto Nacional Electoral; 
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b) Notificar a la brevedad posible el presente Acuerdo a la representación del partido 

político postulante, para los efectos procedentes; 

c) Publicar de inmediato este Acuerdo en los estrados del Instituto Electoral, tanto en 

oficinas centrales, como en sus Direcciones Distritales, así como en el portal oficial 

de Internet de este Instituto; 

d) Publicar y difundir en el momento oportuno, la conclusión del registro de candidaturas 

y del nombre de las personas registradas, así como las cancelaciones de registro o 

sustituciones de las mismas, e 

e) Informar a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto 

Nacional Electoral sobre el registro de las presentes candidaturas, dentro de los 

quince días siguientes a la aprobación del presente Acuerdo. 

CUARTO. Este Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

QUINTO. Realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación 

asumida por el Consejo General, en el apartado de Transparencia de la página de Internet 

www.iecm.mx  y, difúndase la misma en las redes sociales de este Instituto Electoral. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales 

del Instituto Electoral, en sesión pública el diecinueve de abril de dos mil dieciocho, 

firmando al calce el Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General, quien da 

fe de lo actuado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 77, fracción VII y 79, 

fracción V, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 

México. 

Mtro. Mario V lázquez Miranda 

Consejero Presidente 
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Alcaldía/ 

Dtto/ Lista 

Listado 5 

Propietario/ 

Suplente 

Propietario 

Folio SIREC 

PP-SR/DRP-153 

Nombre(s) 

HECTOR RODRIGUEZ 

MONTOVA 

Cumplió/Incumplió 

INCUMPUMIENTO 

Sexo 

Hombre 

Cargo 

Diputado(a) de representación 

proporcional 

Partido 

PT 

Inconsistencias 

No cumplió Original de la manifestación por escrito de que 

fue seleccionado de conformidad con las normas 

estatutarias del partido político o de la coalición / 

Fundamento Legal 

Artículo 381 del Código. 

Listado 8 Propietario PP-SR/DRP-70 
MARCA GUADALUPE SILVIA 

MUÑOZ MIRANDA 
INCUMPLIMIENTO Mujer 

Diputado(a) de representación 

proporcional 
PT 

No cumplió nombre y firmas de representantes /No 

cumplió Original de la manifestación por escrito de que fue 

seleccionado de conformidad con las normas estatutarias 

del partido polftico o de la coalición /No cumplió Original 

de la Declaración Patrimonial en sobre cerrado / 

Articulo 381 del Código. 

Listado 8 Suplente PP-SR/DRP.76 
PAMELA ALEJANDRA TEJEDA 

MUÑOZ 
INCUMPUMIENTO Mujer 

Diputado(a) de representación 

proporcional 
PT 

No cumplió nombre y firmas de representantes /No 

cumplió Odginal de la manifestación por escrito de que fue 

seleccionado de conformidad con las normas estatutarias 

del partido politico o de la coalición /No cumplió Original 

de la Declaración Patrimonial en sobre cerrado / 

Articulo 381 del Código. 

Ustado 9 Propietario PASR/DRP-89 RAUL SANCHEZ GARCIA INCUMPLIMIENTO Hombre 
Diputado(a) de representación 

proporcional 
PT 

No cumplió tiempo de residencia /No cumplió original de la 

constando de residencia o instrumento notarial/ 
Articulo 381 del Código. 

Listado 9 Suplente PP-SR/DRP-83 JESÚS GARCEA HERNÁNDEZ INCUMPUMIENTO Hambre 
Diputado(e) de representación 

proporcional 
PT 

No cumplió original de la constancia de residencian 

Instrumento notarial / 
Articulo 381 del Código. 

Listado 14 Propietario PP-SR/DRP-94 
ELIZABETH EDITH 

MARMOLEJO GARCIA 
INCUMPUMIENTO Mujer 

Diputado(a) de representación 

proporcional 
PT No cumplió lugar y fecha de nacimiento/ Articulo 381 del Código. 



 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADO(A) DE REPRESENTACIÓN PRDPDRCIONAL 

a/4130.1, ilahtles 

Fecha de recepción:28/0312018 

Nombre del candidato; VILLARREAL CANTU ERNESTO 

Lugar en la lista A: Listado 1 

Partidos políticos o coalición postula nte: PT 

Hora de recepción: 17:42 

Género: H 

Carácter: Propietario 

Datos del candidato ' 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Sí No Sí No 

Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellido y nombre(s)) V V 
Lugar y fecha de nacimiento (Que coincide con el acta de nacimiento, debe tener 18 ellos 
cumplidos al dla de la elección) V V' 

Domicilio (según constancia de residencia y credencial para votar) V V 
Tiempo de residencia en el domicilio (En su caso, debe coincidir con la constancia de residencia y 

ser originario O Contar con al menos 2 a Mes de vecindad efectiva en la Ciudad, anteriores al día de 
la elección) V V 

Ocupación  V V 

Clave de la credencial para votar (que coincida con la copia de la misma) s,  sr,  

Cargo para el que se postula V V 

Denominación del pa rtido(s) o coalición postulante V 9 

Coloro combinación de colores y emblema del partido postulante V V 
_.,, 

Identidad de género del canditato(a) V V 

RFC V V 
Nombre(s) y firma(s)autógrafa(s) de los funcionarios del pa rtido(s) político(s) o coalición 

postula nte si,' s/ 

Documentos que deben acampanan,  la solicitud 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Si No Si No 

• 
Copia del acta de nacimiento cotejada con su original por el Secretario(a) del Consejo respectivo V V 
Copia por ambos lados de la credencial para votar cotejada con su original por el Secretarlo(a) del 
Consejo respectivo s• h,  
Original de la constancia de residencia o instrumento notarial; Vedno de la Cludaine Marcial con 
al menos 2 anos: de residenda según constancia de residencia y otros documentos- Credencial 
para votar con al menos 2 anos de antigüedad 9 V 

Original del escrito por el cual el dudada tibia) postulado(a declara aceptar b candidatura 	. I/ V 
Original de la manifestación por escrito, bajo protesta de decir verad deTos dirigentes del partido 
político que el .candidato(a ( cuyo registro se solicita, fue seleccionado-la) de conformidad con sus 

normas estatutarias V V 
Copia fonastática simple dela constancia de registro del total de candidaturas para diputados(as) 
por el principio de mayoría relativa Se tiene por arredrada porque obra en los archivos de este Instituto 

Manifestación por escrito, de la forma de integración de la lista de representación proporcional V V 
Original de manifestación por escrito del candidato(a), en la que bajo protesta de decir verdad, 
afirma cumplirlos requisitos previstos en la norrnátividad electoral V V N 

Original de la Declaración Patrimonial en sobre cerrado (obligatdrio) V 6/ 

Copia de la constancia de registro de la plataforma electoral  Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 
Formato de registro impreso con la aceptación para recibir notificaciones electrónicas y el informe 

de capacidad económica con firma autógrafa, descargadas del SNR del INE V v k 
• Nombre; Dulce María Vera Ruíz - Adscripción: DEAP 

Datos del verificador: Puesto: Val idado r 



VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADD(A) DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

Fecha de recepción: 28/03/2018 

Nombre del candidato: CASAS SORIANO ENRICO EMIR 

Lugar en la lista A: Listado 1 

Partidos políticos o coalición postulante: PT 

Flora de recepción: 17:56 

Género: H 

Carácter: Suplente 

Datos del candidato 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Si No Sí No 

Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellido y nombre (s)) V e/ 
Lugar y fecha de nacimiento (Que coincida con el acta de nacimiento, debe tener 18 anos 
cumplidos al die de la elección) V V 

Domicilio (según constancia de residencia y credencial para votar) V V 
Tiempo de residencia en el domicilr7:qEn su caso, debe coincidir con la constancia de residencia y 
ser originario o contar con al menos 2 años de vecindad efectiva en la Ovalad, anteriores al día de la 
elección) V . V 

Ocupación V V 

Clave de la credencial para votar (que coincida con la copia de la misma) V V 
Cargo para el que se postula V V 

Denominación del partido(s) o coalición postulante a/ V 

Color o combinación de cobres y emblema del partido postulante V V 
Identidad de género del canditato(a) V V 

RFC V V 
Nombre(s) y firmas) autógrafa(s) de los funcionarios del partidos) politico(s) o coalición 
postulante V V 

Documentos qué deben acompañan la sollcItud 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Si No Si 	[No 

Copia del acta de nacimiento cotejada con su original por el Secretario(a( del Consejo respectivo I,  I/ 

Copia por ambos lados de la credencial para votar cotejada con su original por el Secretarlo(a) del 
Consejo respectivo V V 
Original de la constancia de residencia o Instrumento notarial: Originario de la Ciudad de México 

según acta de nacimiento - Credencial para votar con al menos 2 años de antigüedad  V V 

Original del escrito por el cual el ciudadanola) postulado(a) declara aceptar la candidatura V V 
Original dele manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de tos dirigentes del partido 

Político que el candidato(a) cuyo registro se solicita, fue seleccionado (a) de conformidad con sus 
normas estatutarias V V 
Copia fotostática simple de la constancia de registro del total de candidaturas para diputados(as) 
por el principio de mayoría relativa Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 

Manifestación por escrito, de la forma de integración de la lista de representación proporcional V V 
Original de manifestación por escrito del candidato(a), en la que bajo protesta de decir verdad, 
afirma cumplirlos requisitos previstos en fa normatividad dentera I V V' 

Original de la Declaración Patrimonial en sobre cerrado (Obligatorio) a/ t,  

Copia de la constancia de registro de fa plataforma electoral Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 
Formato de registro impreso con la aceptación para recibir notificaciones electrónicas y el informe 
de capacidad económica con firma autógrafa, descargados del SNR del INE V V 

Nombre: Dulce María Vera Ruiz - Adscripción: DEAP 

Datos del verificador: Puesto: Va lidador 



VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADO(A) DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

Fecha de recepción: 28/03/2018 

Nombre del candidato:111AR¢ RAMIREZ ANDREA CITLALLI 

lugar en la lista A: Listado 2 

Partidos políticos o coalición postulante: PT 

Hora de recepción: 17:42 

Género: M 

Carácter: Propietario 

Datos del candidato 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Si No Si No 

Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellido y nombre(s)) V V 
Lugar y fecha de nacimiento (Que coincida con el acta de nacimiento, debe tener 18 años 

cumplidos al día de la elección) I/ V 

Domicilio (según constancia de residencia y credencial para votar) V V ^rw.s de residencia én el domicilio (En su caso, debe coincidir con la constancia de residencia y 	. 

ser originario o contar con al menos 2 años de vecindad efectiva en la Ciudad, anteriores al día de la 

elección) 	• V V 

Ocupación 1/ V 

Clave de la credencial para votar (que coincida con la copia de la misma) V V 

Cargo para el que se postula V V 

Denominación del partido(s) o coalición postulante V V 

Color o combinación de colores y emblema del partido postulante V V 

identidad de género del cancfitato(a) V V 

RFC V V 

Nornbre(s) y firma (s) autógrafas) de los funcionarios del partido(s) político(s) o coalición postulante V V 

Documentos que deben acompañan la solicitud 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Sí No Sí No 

Copia del acta de nacimiento cotejada con su original por el Secretario(a) del Consejo respectivo V V 
Copia por ambos lados de la credencial para votar cotejada con su original por el Secretario (a) del • -

Consejo respectivo - ✓ V 

Original de la constancia de residencia o instrumento notarial: Originario de la Ciudad de México 

según acta de nacimiento - Credencial para votar con al menos 2 años de antigüedad V V 

Original del escrito por el cual el ciudadano(a) postula do(a) declara aceptar la candidatura V V 
Original de la manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de los dirigertes del partido 

político que el can cidato(a) cuyo registro se solicita, fue seleccionado(a) de conformidad con sus • 

normas estatutarias V V 
Copia fotostática simple de la constancia de registro del total de candidaturas para diputados(as) .: 

por el principio de mayoría relativa Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 

Manifestación por escrito, de la forma de integración de la lista de representatión proporcional 	. 1/ a,  

Original de manifestación por escrito del candidato(a), en la que bajo protesta de decir verdad, 
afirma cumplir los requisitos previstos en la normatividad electoral V V 

original de la Declaración Patrimonial en sobre cerrado (Obligatorio) V V 

Copia de la constancia de registro de la plataforma electoral Se tiene por ac editada porque obra en los archivos de este Instituto 
Formato de registro. IMpreso con la aceptación para recibir notificaciones electrónicas y el informe 

de capacidad econóMica con firma autógrafa, descargados del SNR del INF 	 : V I/ 

Nombre:Jacinto Manuel Galván Jesús Adscripción: DEAP 

Datos del verificador: Puesto: Vendedor 



Documentos que deben acompañan la solicitud 	• 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Sí No Si No 

Copia del acta de nacimiento cotejada con su original por el Secretario (a) del Consejo 

respectivo V V 
Copia por ambos lados de la credencial para votar cotejada con su original por el Secretario (a) 

del Consejo respectivo V V 
Original de la constancia de residencia o instrumento notarla): Originado de la Ciudad de 

México según acta de nacIddeMo -Credencial pata votar con al menos 2 años de 

antigüedad V V 

Original del escrito por el cual el ciudadano(a) postulado(a) declara aceptar la candidatura 1/ a, 
Original de la manifestación por escrito, bajo prolestaZe decir verdad de los dirigentes del 

partido político que el candidato(a) cuyo registro se solicita, fue seleccionado(a) de 

conformidad con sus normas estatutarias tr,  V' 
Copia fotostatica simple de la constancia de registro del total de candidaturas para 

diputados(as) por el principio de mayoría relativa Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 
Manifestación por escrito, de la forma de integración de la lista de representación 

proporcional V V 
Original de manifestación por escrito del candidato(a), en fa que bajo protesta de decir verdad, 

afirma cumplir los requisitos previstos en la normatividad electoral V V 
original de la Declaración Patrimonial en sobre cerrado (Obbgatoricr) V V 

Copia de la constancia de registro de la plataforma electoral Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 

Formato de registro impreso con la aceptación para recibir notificaciones electrónicas y el 

informe de capacidad económica con firma autógrafa, descargados del SNR del INE V V 

Nombre: Jacinto Manuel Galván Jesús - Ad cripcióni DEAP 

Datos del verlfkador: Puesto: Validador 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADO(A) DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

Fecha de recepción: 28/03/2018 
	

Nora de recepción: 17:39 

Nombre del candidato: TRUJILLO VELAZQUEZ MIRIAM 
	

Género: M 

Lugar en la lista A: Listado 2 
	

Carácter: Suplente 

Partidos políticos o coalición postulante: PT 

Datos dettandfdato 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Sí No Sí No 

Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellide y nombre(s» V V 
Lugar y fecha de nacimiento (Que coincida con el acta de nacimiento, debe tener 18 años 

cumplidos al día de la elección) V V 

Domicilio (según constancia de residencia y credencial para votar) V V 
Tiempo de residentla en el domicilio (En su caso, debe ccincidi r con la constancia de residencia 

y ser originarioo contar con al menos 2 años de vecindad efectiva en la Ciudad, anteriores al 

día de la elección) V V 

Ocupación V V 

Clave de la credencial para votar (que coincida con la copia de la misma) .  V V 

Cargo para el que se postula vi I,  

Denominación del partido(s) o coalición postulante V V' 

Color o combinación de colores y emblema del partido postulante sro V 

Identidad de género del canditato(a) y' wi 

RFC V V 
Nornbre(s) y firma (s)autógrafa(s) de los funcionarios del partido (s)político(s) o coalición 

postulante V V 



»mmnurs...- VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADO(A) DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

Fecha de recepción: 28/03/201g 

Nombre del candidato: RIVERA PASTRANA FERNANDO 

Lugar en la lista A: Listado 3 

Partidos políticos o coalición ostulante: PT 

Hora de recepción: 17:44 

Género: H 

Carácter: Propietario 

Datos del candidato 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Sí No Sí No 

Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellido y nombre(s)) V V 
Lugar y fecha de nacimiento (Que coincida con el acta de nacimiento, debe tener lg años cumplidos 
al día de la elección) V V 
Domicilio (segun constancia de residencia y credencial para votar) V V 
Tiempo de residende en el domicilio (En su caso, debe coincidir con la constancia de residencia y ser 

originario o contar con al menos 2 años de vecindad efectiva en la Ciudad, anteriores al día de la 
elección) V s/ 
Ocupación V V 
Clave de la credencial para votar (que coincida con la copia de la misma) V V 
Cargo para el que se postula V V 
Denominación del partido (s) o coalición postulante V V 
Color o combinación de colore 5 y emblema del partido postulante V V 
Identidad de género del canditato(a) V V 
RFC I V 

Nombre (s) y firma fs) autógrafa (s) de los funcionarios del partiría(s) politica (1) o coa Ibón postulante V V 

Documentos que deben acampanan la solicitud 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Sí No Sí No 

Copia del acta de nacimiento cotejada con su original por el Secretario(a) del Consejo respectivo e,  s,  
Copia por ambos lados de la credencial para votar cotejada con su original por el Secretario(a) del 
Consejo respectivo 1 1.,  
Original de la constancia de residencia o instrumento notarle!: DiigInarús de la Ciudad de México 

según acta de nacimiento - Credencial para votar con al menos 2 años de antigüedad V V 

Original del escrito por el cual el ciudadano(a) postulado(a) declara aceptar la candidatura V V' 
Original de la manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de (os dirigentes del partido 
político que el candidato (a) cuyo registro se solicite, fue seleccionado(a) de conformidad con sus 
normas estatutarias 1 i/ 
Copia fotostática simple de la constancia de registro del total de candidaturas para diputados)as)pnr  
el principio de mayoría relativa Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 

Manifestación por escrito, de la forma de Integración de la lista de representación proporcional V V 
Original de manifestación por escrito del candirlatóial, en la que bajo protesta de decir verdad, 
afirma cumplir los requisitos previstos en la norrpatividad electoral V V 
Original de la Declaración Patrimonial en sobre cerrado (Obligatorio) V V 
Copia de la constancia de registro de la plataforma electoral Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 
Formato de registro impreso con la aceptación para recibir notificacioneselectrónieas y el informe , 
de capacidad económica con firma autógrafa, descargados del SNR del INE V V 

Nombre: Maria Guadalupe Soto González - Adscripción: DEAP 

Datos del verificador: Puesto: Vendedor 



VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADO(A) DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

Fecha de recepción: 28/03/2018 
Nombre del candidato: SCHWARTZMAN DELGADO DANIEL 
ISAAC 

Lugar en la lista A: Listado 3 

Partidos políticos o coalición postulante: PT 

Hora de recepción: 17:44 

Género: 1-1 

Carácter: Suplente 

Datos del candidato 
Presentó Cumple 

Observaciones 
St No SI No 

Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellido y nombre(s)) ✓ ✓ 
lugar y fecha de nacimiento (Que coincida con el acta de nacimiento, debe tener 18 arios cumplidos al 
día de la elección) ✓ ✓ 

Domicilio (según constancia de residencia y credencial para votar) ✓ ✓ 
lempo •e res'. enc.ia en= •omici m 	n su caso, .e.e coinct.ir con 	cono ancla .e resi.encia yser 

originario o contar con al menos 2 años de vecindad efectiva en la Ciudad, anteriores al día de la 
elección) ✓ ✓ 

Ocupación ✓ ✓ 

Clave de la credencial para votar (que coincida con la copia de la misma) ✓ ✓ 

Cargo para el que se postula ✓ ✓ 

Denominación del partido(s) o coalición postulante ✓ ✓ 

Color o combinación de colores y emblema del partido postulante ✓ ✓ 

identidad de género de) canditato(a) ✓ ✓ 

RFC ✓ ✓ 

Nombre(s) y firma(s)autógrafa(s) de los funcionarios del partickás) politico(s) o coalición postulante ✓ ✓ 

Documentos que deben acompañan la solicitud 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Si No SI No 

Copia del acta de nacimiento cotejada con su original por el Secretario(a) del Consejo respectivo   ✓ ✓ 
Copia por ambos lados de la credencial para votar cotejada con su original por el Secretario(a) del 
Consejo respectivo ✓ ✓ 
Original de la constancia de residencia o instrumento notarial:Originario de la Ciudad de México según 
acta de nadada nto - Credencial para votar con al menos 2 altos de antigüedad ✓ ✓ 

Original del escrito piar el cual el ciudadano la ) postulado (a) declara aceptar la candidatura ✓ ✓ 
Original de la manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de los dirigentes del partido 
político que el candidato(a) cuyo registro se solicita, fue seleccionado(a) de conformidad con sus normas 
estatutarias ✓ ✓ 
Copia fotostática simple de la constancia de registro del total de candidaturas para diputados(as) por el 
principio de mayoria relativa   Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 

Manifestación por escrito, de !a forma de integración de la lista de representación proporcional ✓ ✓ 
Original de manifestación por escrito del candidato(a), en la que bajo protesta de decir verdad, afirma 
cumplir los requisitos previstos en la normatividad electoral ✓ ✓ 

Original de la Declaración Patrimonial en sobre cerrado (Obligatorio) ✓ ✓ 

Copia de la constando de registro de la plataforma electoral Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 
Formato de registro impreso con la aceptación para recibir notificaciones erectrónicas y el informe-de 
capacidad económica con firma autógrafa, descargados del SNR del lNE ✓ ✓ 

Nombre: Mana Guadalupe Soto González - Adscripción: DEAP 

Datos del verificador: Puesto: Valida dor 



VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADO(A) DE REPRESENTACIóN PROPCRCIONA I 

Fecha de recepción: 28/03/2018 

Nombre del candidato: MALDDNADD CASAS GUHENDOLINE 

DEL RAYO 

Lugar en la lista A: Listado 4 

Partidos politicos o coalición postulante: PT 

Hora de recepción: 17:43 

Género: M 

Carácter: Propietario 

Datos del candidato Observaciones 
Presentó Cumple 

Sí No Sí No 

Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellido y nombre(s)) V V 
Lugar y fecha de nacimiento (Que coincida con el acta de nacimiento, debe tener 18 años cumplidos al 
dia de ta elección) e/ V 

Domicilia> (según constancia de residencia y credencial para votar) a/ V 
Tiempo de residencia en el domicilio (En su caso, debe coincidir con la constancia de residencia y ser 

originario o contar con al menos 2 años de vecindad efectiva en la Ciudad, anteriores al die de la 

elección) V v' 

Ocupación V V 

Clave de la credencial para votar (que coincida con la copia de, la misma) a/ V 

Cargo para el que se postuia V V 

Denominación del partido(s) o coalición postulante V V 

Color o combinación de colores y emblema del partido postulante ai V 

Identidad de género del canditato(a) V V 

RFC V V 

Nombre(s) y firma(s) autógrafa (s) de los funcionarios del partid(*) político(s) o coalición postulante V.  V 

Documentos que deben acompaflan la sollcit ud 
Presentó Cumple 

Db se rva chales 
Si No Si No 

Copia del acta de nacimiento cotejada con su original por el Seerelario(a) del Consejo respectivo V V 
Copia por ambos lacios de la credencial para votar cotejada colt su original por el Secretario(a) del 

Consejo respectivo V V 
Original de la constancia de residencia o instrumento notarial:Originario de la Ciudad de México 

según acta denadimiento -Credencial para votar con al menos 2 ¿dios de antidedad I V 

Original del escrito por el cual el ciudadano(a) postulado(a) declara aceptar la candidatura */ V 
Original de la manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de los dirigentes del partido 

político que el candIdato(a) cuyo registro se solicita, fue seleccionado (a) de conformidad con sus 

normas estat utarlas V V 
Copla fotastatica simple de la constancia de registro del total de candidaturas para diputados(as) por el 

principio de mayoria relativa Se tiene por acred tada porque obra en los archivos de este Instituto 

Manifestación pOr escrito, dele forma de Integración de la lista de representación proportional a,  V 
Original de manifestación por escrito del candidato(al, en la que bajo protesta de decir verdad, afirma 

cumplir los requisitos previstos en la normátividad electoral V V 

Original de la Declaración Patrimonial en sobre cerrado (Obligatorio) V v 
Copia de la constancia de registro de la plataforma electoral Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 
Formato de registro impreso con fa aceptación para recibir notificaciones electrónicas y el informe de 

capacidad económica con firma autógrafa, descargados del SNR del INE .... 	L ., 
Nombre: Minerva Gámez Rodríguez - Ad cripción: DEAP 

Datos del verificador: Puesto: Validador 



VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADO(A) DE REPRESENTACIóN PROPORCIONAL 

Fecha de recepción: 28/03/2018 
	

Hora de recepción: 17:54 

Nombre del candidato: LEON MORO ROSA ISELA 
	

Género: M 

Lugar en la lista A: Listado 4 
	

Carácter' Suplente 

Partidos políticos o coalición postulante: PT 

Datos del candidato 
Presentó cumple 

Observaciones 
Sí No Sí No 

Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellido y nombre(s)) ii,  V 
Lugar y fecha de nacimiento (Que coincida con el acta de nacimiento, debe tener 18 arios 
cumplidos al dia de la elección) V V 
Domicilio (según constancia de residencia y credencial para votar) V V 
Tiempo de residencia en eI domicilio (En su caso, debe coincidir con la constancia de 
residencia y ser originario o contar con al menos 2 albos de vecindad efectiva en la Ciudad, 
anteriores al día de la elección) V V 
Ocupación V V 
Clave de la credencial para votar (que coincida con la copia de la misma) V V 
Cargo para el que se postula V.  V 
Denominación del partido(s) o coalición postulante V V 

Color o combinación decolores y emblema del partido postulante V V 
Identidad degenero del canditato(a) V V 
RFC V V 
Nombre(s) y firma(s) autógrafa(s) de los funcionarios del partido(s) político(s) o coalición 
postulante V V 

Documentos que deben acampanan la solicitud Observaciones 
Presentó Cumple 

Si No Si No 
Copia del acta de nacimiento cotejada con su original por el Secretarlo(a) del Consejo 
respectivo V V 
Copia por ambos lados de la credencial para votar cotejada ton su original par eiSecretario(a) 
del Consejo respectivo V V 
Original de la «instancia de residencia o instrumento notarial: Originario de la Ciudad de 
México según acta de nacimiento - Credencial para votar con al Menos 2 allende 
antigüedad V V 

Original del escrito por el cual el ciudadano(a) postulado(a) declara aceptar la candidatura V V 
Original de la manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de los dirigentes del 
partido político que d candidato(a) cuyo registro se solicita, fue seleccionado(a) de 
conformidad con sus normas estatutarias V V 
Copia fotostática simple de la constancia de registro del totajd e candidaturas para 
diputados(as) pot el principio de mayoria relativa Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 
Manifestación por escrito, de la forma de Integración de la lista de representación 
proporcional V Y 
Original de manifestación por escrito del Candidato(a), en la que bajo protesta de decir 
verdad, afirma tiMplir los requisitos previstos en la normatividad electoral V V 
Original de la Declaración Patrimonial en sobre cerrado (obligatorio) •••• V 
Copia de la constancia de registro de la plataforma electoral Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 

Formato de registro impreso con la aceptación para recibir notificaciones electrónicas y el 
informe de capacidad económica con firma autógrafa, descargados del SNR del INE V V 

I 

Nombre: Minerva Gámez Rodriguez - Adscripción: DEAP 

Datos del verificador: Puesto: Validador 



VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADO(A) DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

Fecha de recepción: 06/04/2018 	 Hora de recepción: 17:33 

Nombre del candidato: RODRIGUEZ MONTOYA HECTOR 	Género: H 

Lugar en la Pista A: Listado 5 	 Carácter: Propietario 

Partidos políticos o coalición postulante: PT 

Datos del candidato 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Sí No Si No 

Nombre y apellidos (Primer a peludo, segundo apellido y nombre(s)) V V 
Lugar y fecha de nacimiento (Que coincida con el acta de nacimiento, debe tener 18 años 
cumplidos at día de la elección) V V 

Domicilio (según constancia de residencia y credencial para votar)  V V 
leiTiwide resioencieen el domicilio (Eh su caso, debe coincidir con la constancia de residencia 

y ser originario o contar can al menos 2 años de vecindad efectiva en la Ciudad, anteriores al día 
de la elección) V V 

Ocupación 	 i V i/ 

Clave de la credencial para votar (que coincida con la copla de la misma) V V 

Cargo para el que se postula V V' 

Denominación del partido(s) o coalición postulante V V 

Color o combinación de colores y emblema del partido postulante V V 

Identidad de género, del canditato(a) V 5/ 

RFC V s/ 
Nombre(s) y firma(s) autógrafa(s) de los funcionarios del partido(s) político(s) o coalición 

postulante V y' 

Documentos que deben acompañan la solicitud 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Sí No Sí No 

Copia del acta de nacimiento cotejada con su original por el Secretario(a) del Consejo respectivo V V 
Copia po7íiT-&iZSZdéra credencia para 	cotejada con su original por el secretario(a) 

del Consejo respectivo V v" 

Original de la constancia de residencia o Instrumento notarial: Originario de la Ciudad de 
n'éxito según acta de nacimiento- Credencial para votar con amenos 2 años de antigüedad V I/ 

original del escrito por el cual el ciudadano(a) postulado(a) declara aceptar la candidatura V V 
Original de la manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de los dirigentes del 
partido político que el candidato(a) cuyo registro se solicita, fue selecCionado(a) de conformidad 

con sus normas estatutarias  V V 
Copia fotostatica simple de la constancia de registro del total de candidaturas para 

diputados(as) por el principio de mayoria relativa Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 

Manifestación por escrito, de la forma de integración de la lista de representación proporcional v" V 
Original de manifestación por escrito del candidato(a), en la que bajo protesta de decir verdad, 

afirma cumplir los requisitos previstos en la normatividad electoral V' t." 

Original de la Declaración Patrimonial en sobre terrado (Obligatorio) v' V 

Copia de la constancia de registro de la plataforma electoral Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 
Formato de registro impreso con la aceptación para recibir notificaciones electrónicas y el 

informe de capacidad económica con firma autógrafa, descargados del SNR del (NE V V 

Nombre: luan Manuel Cruz Martínez - Adscripción: DEAP 

Datos del verificador: Puesto: Va lidador 



<11.edeol.heitaxee• VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADO(A) DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

Fecha de recepción: 28/03/2018 

Nombre del candidato: GARCIA SANCHEZ GABRIEL 

Lugar en la lista A: Listado 5 

Partidos políticos o coalición postulante: PT 

Hora de recepción: 18:21 

Género: H 

Carácter: Suplente 

Datos del candidato 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Sí No Sí No 

Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellido y nombre(s)) V V' 
Lugar y fecha de nacimiento (Que coincida con el acta de nacimiento, debe tener 18 años 

cumplidos al dla.de la elección) 5/ V 

Domicilio (según constancia de residencia y credencial para votar) V V 
Tiempo de residencia en el domicilio (En su caso, debe coincidir con la constancia de residencia 

y ser originario o contar con al menos 2 años de vecindad efectiva en la Ciudad, anteriores al día 

de la elección) V v' 

Ocupación V el 

Clave de la credencial para votar (que coincida con la copia de la misma) V V 

Cargo para el que se postula V V 

Denominación del partido(s) o coalición postulante V V 

Color o combinación de colores y emblema del partido postulante.  V V 

Identidad de género del canditato(a) V V 

RFC V V 
Nombre(s) y firma(s) autógrafa(s) de los funcionarios del partidos) político(s) o coalición 

postulante V V 

Documentos que deben acompañan la solicitud 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Sí No Sí No 

Copia del acta de nacimiento cotejada con su original por el Secretario(a) del Consejo respectivo V V 
Copla por ambos lados de la credencial para votar cotejada con su original por el Secreterio(a) 

del Consejo respectivo V V 

Original de la Constancia de residencia o instrumento notarial: Originario de la Ciudad de 

México según acta de nacimiento-Credencial para votar con almenas 2 altos de antigüedad V Y 

Original del escrito por el cual el ciudadano(a) postulado(a) declara aceptar la candidatura I,  V 
Original de la manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de los dirigentes del 

partido político que el candidato(a) cuyo registro se solicita, fue seleccIonado(a) de 

conformidad con sus normas estatutarias V V 
Copla fotostattca simple de la constancia de registro del total de candidaturas para 
diputados(as) por el principio de mayoría relativa Se tiene por acred tada porcue obra en los archivos de este Instituto 

Manifestación por escrito, de fa forma de Integración de la lista de representación proporcional V V 

Original de manifestación por escrito del candidato(a), en la que bajo protesta de decir verdad, 

afirma cumplir los requisitos previstos en la normatividad electoral V v' 

Original de la Declaración Patrimonial en sobre cerrado (Obligatorio) v V I 

Copia de la constancia de registro de la plataforma electoral  Se tiene por acred tada porque obra en los archivos de este Instituto 
Formato de registro impreso con la aceptación para recibir notificaciones electrónicas y el 

informe de capacidad económica confirma autógrafa, descargados del SNR del INC V V L 
Nombre: Dulce María Vera Ruiz -Adscripción: DEAP 

Datos del verificador. Puesto: Vendedor 



VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADO(A) DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

Fecha de recepción: 28/03/2018 
	

Hora de recepción: 17:56 

Nombre del candidato: CALDERON ROSALES MARIA NATALIA Género: M 

Lugar en la lista A: Listado 6 
	

Carácter: Propietario 

Partidos políticos o coalición postulante: PT 

Datos del candidato 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Si No Si No 

Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellido y nombre(s)) 1/ s/ 
Lugar y fecha de nacimiento (Que coincida con el acta de nacimiento, ['Jebe tener 18 años 

cumplidos al día de la elección) s/ V 

Domicilio (según constancia de residencia y credencial para votar) e/ Y 
lempo . e resi. en 	a en = •omiciro 	n su caso, o e . e como.or con a constancia .e res .encia y 

ser originario o contar con al menos 2 a líos de vecindad efectiva en la Ciudad, anteriores al dfa de 
la elección) V V 
Ocupación V V 

Clave de la credencial para votar (que coincida ton la copia de la misma)  V V 

Cargo para el que se postula V V 

Denominación del partido(s) o coalición postulante V a/ 

Coloro combinación de colores y emblema del partido postulante V a/ 

Identidad de género del canditato(a) V V 

RFC o/ V 
Nombre(s) y firma(s) autágrafa(s) de los funcionarios del partido(s) politico(s) o coalición 
postulante V V 

Documentos que deben acompañan la solicitud 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Sí No Sí No 

Copia del acta de nacimiento cotejada con su original por el Secretario(a) del Consejo respectivo V' s/ 
Copia por ambos lados de la credencial para Votar cotejada con su original por el Secretario(a) del 
Consejo respectivo V V 

Original de la constancia de residencia o Instrumento notarial:Originario de la Ciudad de Métrico 
según acta de nacimiento - Credencial para votar con al menos 2 alól de antigüedad al V' 

Original del escrito por el cual el ciudadano(a) postulado(a) declara aceptar la candidatura V V 
Original de la manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de los dirigentes del partido 

político que el candidato(a) cuyo registro se solicita, fue selecclonadolaj de conformidad con sus 
normas estatutarias   Y r," 

_ Copia fotostática simple de la constancia de registro del total de candidaturas para diputados(as) • 

por el principio de mayoría relativa Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 

Manifestación por eScrito„, de la forma de integración dé la lista de representación proporcional V V 
Original de manifestación por escrito del candIdatoIaL en la que bajo protesta de decir verdad, 
afirma cumplir los requisitos previstos en la nonMativldad electoral .._ a/ 1/ 

Original de la Declaración Patrimonial en sobre Cerrado (Obligatorio) V «,' 

Copia de la constancia de registro de la plataforma electoral Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 
Formato de registro IMpreso con la aceptación para recibir notificaciones electrónicas y el informe  

de capacidad económica con firma autógrafa, descargados del SNR del l NE V V 

Nombre: Jacinto Manuel Gaivá n Jesús - Adscripción: DEAP 

Datos del verificador: Puesto: Validador 



_1:tch,P1.4101.1"100.t. 
.....011•14.100 VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADO(A) DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

Fecha de recepción: 28/03/2018 

Nombre del candidato: ORTEGA RIOS MONICA KARINA 

Lugar en la lista A: Listado 6 

Partidos políticos o coalición postulante: PT 

Hora de recepción: 18:01 

Género: M 

Carácter. Suplente 

Datos del candidato 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Si No SI No 

Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellido y nombre(s)) V V 
Lugar y fecha de nacimiento (Que coincida con el acta de nacimiento, debe tener 18 años 

cumplidos al día de la elección) V V 

Domicilio (según constancia de residencia y credencial para votar) V V 
Tiempo de residencia en el domicilio (En su caso, debe coincidir con (a constancia de residencia 

y ser originario o contar con al menos 2 anos de vecindad efectiva en la Ciudad, anteriores al día 

de la elección) V V 

Ocupación V e/ 

Clave de la credencial para votar (que coincida con la copia de la misma) V V 

Carga pera el que sé postula V ri/ 

Denominación del partidos) o coalición postulante V V 

Color o combinación de colores y emblema del partido postulante V V 

Identidad de género del canditato(a) V V 

RFC V V 

Nombrels) y firmas) autógrafa(s) de tos funcionarios del partedols) politico(s) o coalición 

postulante VI v' 

Documentos que deben acompafian la solicitud 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Si No Si No 

Copla del acta de nacimiento cotejada con su original por el Secretarlo(a) del Consejo respectivo V V 
Copia por ambos lados de la credencial para votar cotejada con su original por el Secretario (a) 

del Consejo respectivo V V 

Original de la constancia de residencia o instrumento notarial: Originario de la Ciudad de 

México según acta de nacimiento - Credencial para votar con al menos 2 años de antigiledad • V V 

Original del escrito por el cual el dudada nola) postulado(a) declara aceptar la candidatura V V 
Original de la manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de los dirigentes del 

partido político que el candidato(a) cuyo registro se solicita, fue seletcionado(a) de conformidad 

con sus normas estatutarias V V 
Copia fotostática simple de la constancia de registro del total de candidaturas para 

diputados(as) por el principio de mayoria relativa Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este instituto 

Manifestación por escrito, de la forma de Integración de la lista de representación proporcional : V V 
Original de manifestación por escrito del candidato(a), en la que bajo protesta de decir verdad, 

afirma cumplir las requisitos previstos en la normatividad electoral V V 

Original de la Declaración Patrimonial en sobre cerrado (Obligatorio) V v' 

Copia de la constancia de registro de la plataforma electoral Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este instituto 
Formato de registro impreso con la aceptación para recibir notificaciones electrónicas y el 

informe de capacidad económica con firma autógrafa, descargados del SNR del INE V V 

Nombre: Jacinto Manuel Galván Je tis - Adscripción: DEAP 

Datos del verificador: Puesto: Validador 



111.111...001. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTA DD(A ) DE REPRESEN TACI oN PROPORCIONAL 

Fecha de recepción: 28/03/2018 

Nombre del candidato: ABUNOIS MEDINA MIGUEL ANGEL 

Lugar en la lista A: Listado 7 

Partidos poilticos o coalición postulante: PT 

Hora de recepción: 18:19 

Género: H 

Carácter Propietario 

Datos del candidato 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Si No Si No 

Nombre y apellidos (Primer apellido, segundeapelfido y nombre(4) V V 
Lugar y fecha de nacimiento (Que coincida con el acta de nacimiento, debe tener 18 arios cumplidos ú 
&a de la elección) 	 . 	 ... . 	.... V V 

Domicilio (según oonstancia de residencia y credencial para vota r). V V 
Tiempo de residencia en el domicilio (En su caso, debe coincidir con la. constancia de residente yser 

originario o contar con al menos 2 ellos de vecindad efectiva en la Ciudad, anteriores al día de la • 
elección) V V 
Ocupación . V V 

Clave de la credenCial para votar (que coincida con la sopla de la interna) V V 

Cargo para al ml  se postula V V 

Denominación del partid o(s) o coalición postulante I/ V 

Color o combinación de colores y emblema del partido postulante : V I/ 

identidad de género del canditato(a) V V 

RFC V V 

Non'threis/Y firmas) autógrafals) de los funtionados del particlo(s)Potítice(S) O coalición postulante V i,  

Documentos que deben acompañan la solicitud 
Presentó Cumple 

Observaciones 
SI No Si No 

. 	 . 	 . 

	

Copia del acta de nacimiento cotejada con se:original por el Secretario(a)del Consejo respectivo.. 	- V..  V 
-por Copia por a mbióslados de la credencial para votar cotejada con su originarel Secretario(a) del - 

Consejo respectivo V V 
original de la constancia de residencia o instrianento notarialsOrtgirterro—de la Ciudad de Mónica según 
acta de nacimiento • Otros documentos con al menos 2 años de arnigoedad 	 .. V e/ 

Original del escrito por el cual el ciudadano (a) postulado(a) declara aceptar la candidatura s/ V 
Original de la manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de los di/tennos del perrillo 

político que el candidato(a) cuyo registro se solicita, fue seleccionar:10)de conformidad con sus • 
normas estatutarios V V 
Copla fotastátka simple de la constancia de registro del total de candidaturas para diputados(as) por el 
principio de mayeria relativa Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 

Manifestación por escrito, de la forma de Integración de la lista de representación proporcional V V 
Original de manifestación por escrito del candidato(a), en la que bajó protesto de decir verdad, afirme 
cumplir los requHlios previstos en la normatiVidad electoral e/ s/ 

Diiglnal de la Declaración Patrimonial en sobre cenado (Obligatorio) 	'. V V 

Copla de la constancia de registro de la plataformeelectoral Se tiene por acreditada porque obra en las archivos de este Instituto 
Formato de registro impreso con la aceptación para recibir nottficacloneS electrónica s y el informe de 
capacidad eoenómica con fama autógrafa, descargados del SNR del INE..: 	. V' IV 

Nombre: Arianna Leticia Huerta Arellano • Adscripción: DEAP 

Datos dei verificador: Puesto: Validador 

,/> 



VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADO(A) DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

Feche de recepción: 28/03/2018 
	

Hora de recepción: 18:24 

Nombre del candidato: CALDERON ROSALES JOSE MARTIN 
	

Género: PI 

lugar en la lista A: Listado 7 
	

Carácter: Suplente 

Partidos políticos o coalición postulante: PT 

Datos del candidato 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Si No SI No 

Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellido y nombre(s}) V V 
Lugar y fecha dl nacimiento (Que coincida cort el acta de nacimiento, deloe tener 18 años cumplidos al 
día de la elección) 11/ V 

Domicilio (según Constancia de residencia y credencial para votar) V tr' 
Tiempo de residencia en el domicilio (En su caso, debe coincidir con la constancia de residencia yser 

originado o contar con al menos 2 años de vecindad efectiva en la Ciudad, anteriores al día de la 

elección) V V 

Ocupación 6,  6,  

Clave de la credencial para votar (que coincida con la copia de la misma) .  V V 

Cargo para el que se postula V V 

Denominación.del partido(s) o coalición postulante V V 

Color o combinación de colores y emblema del partido postulante V ei 

Identidad de género del canditato(a) V V 

RFC V V 

Nombres) y firmas) eutógrafa(s) de los funcionados del partidO(s) polifico(s) o coalición postulanta V' V 

Documentos que deben acompañan la solicitud 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Sí No Sí No 

Copia del acta dé nacimiento cotejada con su original por el Secretario(a) del Consejo respectivo. V V 
Copia por ambos lados de la credencial para votar cotejada con su Original por el Secretario(a) del 

Consejo respectivo V V 
Original de la constancia de residencia o instrumento notarial: Originario de la Ciudad de México según 
acta de nacimiento - Otras documentos con al menos 2 años de antigüedad V I,  

Original del escrito por el cual el ciudadano(a) postular:fofa) declara aceptar la candidatura V V 
Original de la manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad dé los dirigentes del partido 

político que el candidato(a) cuyo registro se solicita, fue seleccionadoial de conformidad con set normas 

estatutarias V V 
Copia fotostitica simple de la constancia de registro del total de candidaturas para diputados(as) por el 

principio de mayoria relativa Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 

Manifestación per escrito, de la forma de Integración de la lista de representación proporcional V V 
Original de manifestación por escrito del candidato(a), en la que bajo protesta de decir verdad, afirma 

cumplir los requisitos previstos en la normatiVadad electoral V V 

Original de la Declaración Patrimonial en sobre terrado (Obligatorio) V V 

Copia de la constancia de registro de la plataforma electoral Se tiene por acreditada porque obra es los archivos de este Instituto 
Formato de registro Impreso con la aceptación para recibir notificackines electrónicas y el Informe de 

capacidad económica con firma autógrafa, descargados del SNR del !NE V V 

-1 -Iii 

Nombre: Arianna Leticia Huerta Arellano • Adscripción: OEAP 

Datos del verificador: Puesto: Validador 



VERIFICACIÓN CE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADO(A) DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

Fecha de recepción: 06/04/2018 	 Hora de recepción: 17:20 
Nombre del candidato: M5.12 MIRANDA MAR GUADALUPE 

SILVIA 	 Genero: M 

Lugar en la lista A: Listado g 	 Carácter: Propietario 

Partidos políticos o coalición postulante: FT 

Datos del candidato 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Sr No Sí No 

Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellido y nombre(s)) V V 
Lugar y fecha de nacimiento (Que coincida con el acta de nacimiento, debe tener 18 años cumpk1S al 

día de la elección) I/ V 

Domicilio (según constancia de residencia y credencial para votar) V e/ 
Tiempo de reddencla en el domicilio (en su caso, debe coincidir conlá constancia de residencia y ser 

originario o contar con al menos 2 años de vecindad efectiva en la Ciudad, anteriores al día de la 

elección) V V 

Ocupación V V 

Clave de la credencial para votar (que coincida con la copia de la misma) V V 

Cargo para el que se postula v" V 

Denominación del partidols) o coalición postulante a/ V 

Color o combinación de colores y emblema del partido postulante t/ v' 

Identidad de género del canditato(a) V a/ 

RFC V V 

Nombre(s) y firmas)autógrafa (s) de los funcionarios del partido(s) políticois) o coalición postulante 11  Il 

Documentos que deben acompañan la solicitud 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Si No Si No 

Copia del acta de nacimiento cotejada con su original por el Secretario(a) del Consejo respectivo s/ V 
Copia por ambos lados de la credencial para votar cotejada con su original por el Secretarioja) del 

Consejo respectivo V V 
Original de la constancia de residencia o instrumento notarial:Originado de la Ciudad de Mégico 

según acta de nacimiento-Credencial para votar con al menos 2 arios de antigüedad sio V 

Original del escrito por el cual el dudada no(a) postulado(a) declara aceptar la candidatura sl V 
original de la manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de los dirigentes del partido 

político que el candidato (a) cuyo registro se solicita, fue seleccionado(a) de conformidad ron sus 

normas estatutarias V V 
Copia Sotostática simple de la constancia de registro del total de candidaturas para diputados(as) por el 

principio de mayoria relativa Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 

Manifestación por escrito, de la forma de integración de la lista de representación proporcional V V 
Original de manifestación por escrito del can cildato(a), en la que bajo protesta de decir verdad, afirma 

cumplir los requisitos previstos en la normatividad electoral s/ V 

Original de la Declaración Patrimonial en sobre cerrado (Obligatorio) V V 
Copia de la constancia de registro de la plataforma electoral Se tienepor acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 
Formato de registro Impreso con la aceptación para recibir notificaciones electrónicas y el Informe de 

capacidad económica con firma autógrafa, descargados del SNR del INC V a/ / 
Nombre-  Guadalupe Cerón López - Adsc ipción: DESP 

Datos dei verificador: Puesto: Validador 



C..  ../ITINIO U1C./.11. 
tIODA110111 »tale* VERIFICACIÓN CE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADO(A) DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

Fecha de recepción: 06104/2018 	 Hora de recepción: 17:16 

Nombre del candidato: TEJEDA MUnZ PAMELA ALEJANDRA Género: M 

Lugar en la lista A: Listado 6 	 Carácter: Suplente 

Partidos políticos o coalición postulante: PT 

Datos del candidato 
Presentó Cumple 

Observaciones 
sí No 5 No 

Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellido y nombréis» V V 
Lugar y  fecha de nacimiento (Que coincida con ¿recta de nacimiento, debe tener 16 años cumplidos al 
día de la elección) V V 

Domicilio (según constancia de residencia y credencial para votar) V V 
'lempo de residencia en el domicilio (En su caso, debe coincidir con la constancia de residencia y ser  

originario o contar con al menos 2 años de vecindad efectiva en la Ciudad, anteriores al día de la 
elección} V V 
Ocupación s" si 

Clave de la credencial para votar (que coincide con la copia de la misma).  V a".  
Cargo para el que se postula V V 

Denominación del partido(s) o coalición postulante V V 

Color o combinación de colores y emblema del partido postulante V V 

Identidad de género del canditato(a) yo V 

RFC V V 

Nombre(s) y firma(s) autógrafa (s) de los funcionarios del partidoW polltico(s) o coalición postulante V V 

Documentos que deben acompallen la solicitud 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Si No Sí No 

Copia del .acta de nacimiento cotejada con su original por el secretario(a) del Consejo respectivo V V 
Copia por amboS lados de la credencial para votar cotejada con su original por el SecretaridlaIdel 
Consejo respectlyo 1/ V 
Original de la constancia de residencia o Instrumento nota da 1:Origlflario de la Ciudad de México 
según acta denatimiento - Credencial pare votar con al menos Zailos de antigüedad al V 
Original del escrito por el cual ef duda dano(a ) postufado(a) declara aceptar la candidatura V V 
Original de la manifestación por escrito, bajo protesta de decl rverdad de los dirigentes del pando 
político que el canddato(a) cuyo registro se solicita, fue seleccionado(a) de conformidad con sus 
normas estatutarias V V 
Copia fotostatiCa simple de la constancia de registro del total de candidaturas para diputadós(as) por el 
principio de mayOria relativa 	• Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 

Manifestación por escrito, de la forma de integración dele listIderepmsentación proporcional V V 
Original de manifestación por escrito del candidato(a), en la que bajo protesta de decir verdad, afirma 
cumplir los requisitos previstos en la normatividad electoral  V V 

Origina! de la Declaración Patrimonial en sobre cerrado (Obligatorio) : V V 

copia de fa constancia de registro de la plataforma electoral Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este instituto 
Formato de registro impreso con la aceptación para recibir notffiCaciOnes electrónicas y el Informe de 
capacidad económica con firma autógrafa,, descargados del SNR daliNE  V V 

N 

Nombre: Valeria Margarita Landin Ceballos - Adscripción: DEAP 
Datos del verificador Puesto: va iidador 



VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADO(A) DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

Fecha de recepción: 19/04/2018 

Nombre del candidato: CHUELA OLACHEA ERICK FABIAN 

Lugar en la lista A: Listado 9 

Partidos politices o coalición postulante: PT 

Flora de recepción: 17:40 

Género: 9 

Carácter. Propietario 

Datos del candidato 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Sf No Sí No 

Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellido y nombre(s)) V v' 
Lugar y fecha de nacimiento (Que coincida con el acta de nacimiento, debe tener 18 años cumplidos al 

die de la elección) V V 

Domicilio (según constancia de residencia y credencial para votar) 1 V 
rompo .e r -9 enc 	en e • •mici ro 	n su case, •e • : col • . ir pon a constancia • 	jes . enera  y ser 

originario o contar con al menos 2 años de vecindad efectiva en la Ciudad, anteriores al día de la 

elección) V V 

Ocupación V V 

Clave de la credencial para votar (que coincida con la copla de la misma) V s,  

Cargo para el guo se postula s,  s, 

DenominacIóndel partido(s) o coalición postulante t/ a" 

Cotoso combinación de colores y emblema del partido postulante V V 

Identidad de género del canditeto(a) V er• 

RFC V I 

Nombre(s) y firmajs) autégrafais) de los funcionados del partir:lois) pollitico(s) o coalición postulante ... I 

Documentos que deben acompañan la solicitud 
Pre crió Cumple 

Observaciones 
5f No Si No 

Copla del acta do nacirniento cotejada con su original por el Ser retarki(e)del Consejo respectIvo • a,  a,  
Copla por ambos lados de la credencial para votar cotejada con as original por el Secretario(a) del 

Consejo respectivo V V 
Original de la constancia de residencia o Instrumento notarial; Originario de la Ciudad de México  
mudo acta de naClodento - Credencial para votar con al menos 2 efloe de antrgOedad i/ s.,  

Original del escrito por el cual el cludadano(a) pestulado(a) declara aceptar la candidatura V V 
WigliVarda la nistrilfestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de los dirigentes del partido i 
político que el candidato(a) cuyo registro se solicita, fue seleccionado(a) de conformidad con sus 

normas estatutarias V V 
Copia fotostÁtke simple de la constancia de registro del total de candidaturas para diputados(as) por 

el principio de mayoria relativa Se tiene or acred tada porque obra en los archivos de este instituto 

Manifestación Por escrito, de la forma de Integración de la lista de representación proporcional 	i V V 
Original de manifestación por escrito del candidatoja), en la que bajo protesta de decir verdad, afirma 
cumplir los requisitos previstos en la norma tividad electoral a,  I,  

Original de la Declaración Patrimonial en sobre cerrado (Obligatiart) V h,  

Copia de la constancia de registro de la plataforma electoral Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este instituto 
Formato de registro impreso con la aceptación para recibir notificatione9 electrónicas y el informe de 
capacidad econdmIca con firma autógrafa, descargados del SNR del INE I, •." 

Nombre: Miguel Ángel Sahid Mercado Chacon - Adscripción: OEAP 

Datos del verificador: Puesto: Vendedor 



VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADO(A) DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

Fecha de recepción: 06/04/2018 

Nombre del candidato: VEGA MIRANDA CHRISTIAN 

Lugar en la lista A: Listado 9 

Partidos ooliticoso coall cienpostulante: PT 

Hora de recepción: 1759 

Género: H 

Carácter: Suplente 

Datos del candidato 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Si No SI No 

Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellide y nombre(s)) s/ V 

Lugar y fecha de nacimiento (Que coincida con el acta de nacimiento, debe tener 18 años 

cumplidos al día de la elección) al V 

Domicilio (según constancia de residencia y credencial para votar) el V 
Tiempo de residencia en el domicilio (En su caso, debe coincidir con la constancia de residencia y 

ser originario o contar con al menos 2 años de vecindad efectiva en la Ciudad, anteriores al día 

de la elección) V V 

Ocupación V V 

Clave de la credencial para votar (que coincida con la copia de la misma) s." vl 

Cargo para el que se postula si se' 

Denominación del partido(s) o coalición poStulante V V 

Color o combinación de colores y emblema del partido postulante V V 

Identidad de género del candita to(a) V V 

RFC V V 

Nombre(s) y firma(s) autógrafa(s) de los funcionarios del parudo(s) politirols) o coalicion 

postulante a/ 4/ 

Documentos que deben acompañan la solicitud 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Sí No Sí No 

Copia del acta de nacimiento cotejada con su original por el Secretario(a) del Consejo respectivo il a! 

Copia por ambos lados de la credencial para votar cotejada con Su original por el Secretario(a) 

del Consejo respectivo V V 

Original de la constancia de residencia o instrumento notarial; Originario de la Ciudad de 

México según acta de nacimiento - Credencial para votar con al Menos 2 años de antigüedad V V 

Original del escrito por el cual el ciudad ano(a) postulado(a) declara aceptar la candidatura V s/ 
Original de la Manifestación por escrito, bajo protesta de decir Verdad de los dirigentes dei 

partido político que el candidato(a) cuyo registro se solicita, fue seteccionado(a) de conformidad 

con sus normas estatutarias V al 

Copia fotostátka simple de la constancia de registro del total de candidaturas para diputados(as) 

por el principio de mavoria relativa Se tiene por acredita da porque obra en los archivos de este Instituto 

Manifestación por escrito, de la forma de integración de la lista de representación proporcional V V 
Original de manifestación por escrito del canddato(a), en la que bajo protesta de decir verdad, 

afirma cumplir los requisitos previstos en la normatIvidad electoral V V 

Original de !a Declaración Patrimonial en sobre cerrado (Obligatorio) s/ ar.  

Copia de la constancia de registro de la plataforma electoral Se tiene r acreditada porque obra en bs archivos de este instituto 
Formato de registro impreso con la aceptación para recibir notificaciones electrónicas y el 

informe de capacidad económica con firma autógrafa, descargados del SNR del INE V V 

Nombre: lafet Rodrigo Martínez Ortiz Adscripción: DEAP 

Datos del verificador: Puesto: Val idador 



Z"""'"Canui o•'"'"'""Mttatet 
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADO(A) DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

Fecha de recepción: 28/03/2018 

Nombre del candidato: MARTINEZ AQUINO SILVIA 

Lugar en la lista A: Listado 10 

Partidos políticos o coalición postulante: PT 

Hora de recepción: 18147 

Género: M 

Carácter: Propietario 

Datos del candidato 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Sí Nn Sí No 

Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellido y nornbrels1) V V 
Lugar y fecha de nacimiento (Que coincida con el acta de nacimiento, debe tener 18 años 

cumplidos af día de la elección) V V 

Domicilio (según constancia de residencia y credencial para votar) V V 
Tiempo de residencia en el domicilio (En su caso, debe coincidir con la constancia de residencia 

y ser originario o contar con al menos 2 años de vecindad efectiva en la Ciudad, anteriores al 

día de la elección) V V 

Ocupación V V 

Clave de la credencial para votar (que coincida con la copia de la misma) V V 

Cargo para el nue se postula 1 1 

Denominación del partido(s) o coalición postulante V V 

Color o combinación de colores y emblema del partido postulante V 1 

Identidad de:género del canditato(a) V V 

arc V V 

Nombres) y firma(s) a utógrafas) de los funcionarios del partido(s) politíco(s) o coalición 

postulante 	• V V _ 

Documentos que deben acompañan la solicitud 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Si No Sí No 

Copia del acta de nacimiento cotejada con su original por el Secretario(a) del Consejo respettivo V 1 _ 
Copia por ambos lados de la credencial para votar cotejada con su original por el Secretario(a) 

del Consejo respectivo V V 
Original de la constancia de residencia o instrumento notarial: Vecino de la Ciudad de México 

con al menos 2 años de residencia según constancia de residencia y otros documentos - 

Credencial para votar con al menos 2 años de antigüedad 1 1 

Original del escrito por el cual el ciudadano(a) postuiado(a) declara aceptar la candidatura v' V 
Original de la manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de los dirigentes de( 

partido político que el candidato(a) cuyo registro se solicita, fue seleccionado(a) de 

conformidad con sus normas estatutarias V V 
Copia fotostática simple de la constancia de registro del total de candidaturas para 

diputados(as) por el principio de mayoria relativa Se tiene por acred tada porque obra en los archivos de este Instituto 

Manifestación por escrito, de la forma de Integración de la lista dei representación proporcional V V 
Original de manifestación por escrito del candidato(a), en la que bajo protesta de decir verdad, 

afirma cumplir los requisitos previstos en !a no rmatividad electoral V V 

Original de la Declaración Patrimonial en sobre cerrado (Obligatorio) V V 

Copia de la constancia de registro de la plataforma electoral Se tiene por acred tada porque obra en los archivos de este Instituto 
Formato de registro impreso con la aceptación para recibir notificaciones electrónicas y el 

informe de capacidad económica con Firma autógrafa, deStargados del SNR del 1NE V ii/  

Nombre: Minerva Gómez Rodríguez - Adscripción: DEAP 

Datos del verificador: Puesto: Validador 



VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADO(A) DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

Fecha de recepción: 28/03/2018 

Nombre del candidato: 50LIS ALCALA LILIANA 

Lugar en la lista A: Listado 10 

Partidos oo líticos o coalición ostulante: PT 

Hora de recepción: 18:53 

Género: M 

Carácter: Suplente 

Datos del candidato 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Si No Sí No 

Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellido y nom bre(s)) Y Y 
Wig-ir7,1echa de nacimiento (Que coincida con el acta de nacimiento, debe tener 12 años 

cumplidos al día de la elección) Y %, 

Domicilio (según constancia de residentia y credencial para l'atar) Y 1,  
Tiempo de resídend a en el domicilio In su caso, debe coincidir con la constancia de 

residencia y ser originario o contar con al menos 2 años de vecindad efectiva en la 

Ciudad, anteriores al día de la elección) Y Y 

Ocupación Y Y 

Clave de la credencial para votar (que coincida can la copla de la misma) vo I,  

Cargo para el que se pastuta i,  a/ 

Denominación del partido(s) o coalición postulante 1/ e/ 

Calar o combinación de colores y emblema del partida postulante 1/ Y 

Identidad de género del canditata (a) 5,  i,  

RFC sii Y 
Nombre(s) y firma(s) autógrafa(s) de las funcionarios del partida(s)político(s) o coalición 

postulante L,  V 

Documentos que deben a compañan la solicitud 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Sí No Sí No 

Copia dar acta de nacimiento cotejada con su original por ef secretario(a) del Conseja 

respectivo Y t/ 
Copia par ambos radas de la credencial para votar cotejada con su original par el 

Secretario(a) del Consejo respectivo 4/ Y 
Original de la constancia de residencia a instrumento notarial: Originario de la Cludad-de 

México según acta de nacimiento - Credencial para votar ton al menos 2 años de 	.. 

antigüedad 	. 	' i/ y/ 

Original del escrito por el cual el ciudadano(a) postulado (a) declara aceptar la candidatura 1,  e/ 
Original de la-manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de los dirigentes 
del partido político que el candidato(a) cuyo registro se solicita, fue seleccionado (a) de: • 

conformidad con sus normas estatutarias 	 • Y aio 
Copia totostatica simple de la constancia de registro del totarde candidaturas para 

diputados (as) por el principio de mayo ria relativa Se tiene par acred tada porque ob ra en los archivas de este Instituto 
Manifestación por escrito, de la forma de integración de la lista de representación 

proporcional vé 1,  
Original de manifestación por escrito del candidato(a), en la que bajo protesta de decir •• 

verdad, afirma cumplir los requisitos previstos en la normatividad electoral Y Y 

Original de la Declaración Patrimonial en sobre cerrado (Obligatorio) V ii,' 	_ 

Copia de la constancia de registro de la plataforma electoral Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este instituto 
• 

Formato de regiStro Impreso con la aceptación para recibir notificaciones electrónicas y el 

informe de capacidad económica con firma autógrafa, descargados del SNR del INE h,  V 

Nombre: Minerva Gámez Rodríguez - Adscripción: DEAP 

Datos del verificador: Puesto: Valídador 



VERIFICACIÓN DE REQUISITDS 

CANDIDATURA DI PUTADD(A) DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

Fecha de recepción: 28/03/2018 

Nombre del candidato: GOMEZ GAIVAN ENRIQUE 

Lugar en la lista A: Listado 11 

Partidos poéticos o coa lición postulante: PT 

Hora de recepción: 19:00 

Género: H 

Carácter: Propietario 

Datos del candidato 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Si No Sf No 

Nombre y apellidos(Primer apellido, segundo apellido y nombre(s)) ✓ ✓ 

Lugar y fecha de nacimiento (Que coincida con el acta de nacimiento, debe tener 18 años 

cumplidos al día de la elección) ✓ ✓ 

Domicilio (según constancia de residencia y credencial para votar) ✓ ✓ 

tiempo de residencia en el domicilio (En su caso, debe coincidir con la constancia de residencia. 

y ser originario o contar con al menos 2 años de vecindad efectiva en la Ciudad, anteriores al día 

de la elección) ✓ ✓ 

Ocupación ✓ ✓ 

Clave de la credencial para votar (que coincida con la copia de la misma) ✓ ✓ 

Cargo para el que se postula ✓ ✓ 

Denominación departido(s) o coalición postulante ✓ ✓ 

Color o combinación de colores y emblema delpartido postulante ✓ ✓ 

identidad de género del can ditato(a) ✓ ✓ 

RFC ✓ ✓ 

Nombrels) y firma(s) autógrafals) de los funcionarlos del partido(s)politico(s) o coalición 
postulante ✓ ✓ 

Documentos que debed acom pedan la solicitud 
Presentó Cumple 

Observaciones 
W No Si No 

Copia del acta ce nacimiento cotejada con su original por el Secretar-10(a) del Consejo respectivo ✓ ✓ 

Copia por ambos lados de la credencial para votar cotejada con su original por el Secretario(a) 

del Consejo respectivo. ✓ ✓ 

Original de la constancia de residencia o instrumento notarial: Originario de la Ciudad de 

México según acta de nacimiento- Credencialpara votar con al menos Z anos de antigüedad ✓ ✓ 

Original del escrito por el cual el ciudadano(a) postulado(a) declara aceptar la candidatura ✓ ✓ 
Original de la manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de los dirigentes del 

partido político que el candidato (a) cuyo registro se solicita, fue seleccionado(a) de conformidad 

con sus normas estatutarias ✓ ✓ 

Copia fotostatica simple de la constancia de registro del total de candidaturas para 
diputados(as) por elprIncipio de mayoría relativa Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 

Manifestación por escrito, de la forma de integración dela lista de representación proporcional ✓ ✓ 

Original de manifestación por escrito del can didato(a), en la que bajo protesta de decir verdad, 

afirma cumplir !os requisitos previstos en la normatividad electoral ✓ ✓ 

Original de la Declaración Patrimonial en sobre ferrado (Obligatorio) ✓ ✓ 

Copia de la constancia de registro de la plataforma electoral Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 
Formato de registro impreso con la aceptación para recibir notificaciones electrónicas y el 

informe de capacidad económica con firma autógrafa, descargados del SNR del iNE ✓ ✓ 

Nombre: María Guadalupe Soto Gonzá le - Adscripción: DEAP 

Datos del verificador: Puesto: Vendedor 

// 



VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADO(A) DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

Fecha de recepción: 28/03/2018 

Nombre del candidato: RESENDIZ BARRERA VICTOR MANUEL 

Lugar en la lista A: Listado 11 

Partidos políticos o coalición postulante: PT 

Hora de recepción: 19:14 

Género: H 

Carácter: Suplente 

Datos del candidato 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Sí No Sí No 

Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellido y no mbre(s)) V V 
Lugar y fecha de nacimiento (Que coincida con el acta de nacimiento, debe tener 18 años cumplidos al 

día de la elección) V V 

Domicilio (según constancia de residencia y credencial para votar) V V 
Tiempo de residencia en el domicilio (En su caso, debe coincidir con la constancia de residencia y ser 

originario o contar con al menos 2 años de vecindad efectiva en la Ciudad, anteriores al día de la 

elección) V V 

Ocupación V i/ 

Clave dele credencial para votar (que coincida ton la copla de la misma) V V 

Cargo para el que se, postula V V 

Denominación del partidos) o coalición postulante V V 

Color o combinación de colores y emblema del partido postulante V V 

Identidad de géneto del canditato(a) V V 

RFC V ii,  

Nombre(s) y firmas) a utógrafa(s) de los funcionarios del partidols) político (s) o coalición postulante V V 

Documentos que deben acompañan la solicitud 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Si No Si No 

Copia del acta de nacimiento cotejada con su original por el Secretario(a) del Consejo respectivo V V 
Copia por arabas lados de la credencial para votar cotejada con su original por el Secretario(a) del 

Consejo respectivo V V 
Original de la constancia de residencia o instrumento notarial:Origina do de la Ciudad de MéxitO Según 
acta de nadmiento - Credencial para votar con al menos 2 afios de antigüedad V V 

Original del escrito por el cual el ciudadano(a) postutado(a) declara aceptar la candidatura V V 
Original dele manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de los dirigentes del partido 

político que el candidato(?) cuyo registro se solklta, fue seleccionado(a) de conformidad con sus normas 
estatutarias V V 
Copia fotostática simple de la constancia de registro del total de candidaturas para diputadoslasjpor el 
principio de mayoria relativa 	 . Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este instituto 

Manifestación por escrito, de la forma de integración dele lista de representación proporcional V V 
Original de manifestación por escrito del candidato(a), en la que bajo protesta de decir verdad, afirma 

cumplir los requisitos previstos en la normatividad electoral V e' 

Original de la Declaración Patrimonial en sobre cerrado (Obligatorio) V V 

Copia de la constancia de registro dele plata forrna electoral Se tiene por acreditada porque abra en los archivos de este Instituto 
Formato de registro impreso con la aceptación para recibir notificaciones electrónicas y el informe de 
capacidad económica can firma autógrafa, descargados del SNR del INE V V 

N 

Nombre: Maria Guadalupe Soto Gonzá le - Adscripción: DEAP 

Datos del verificador: Puesto: Va lidador 



VERIFICACIÓN CE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADO(A) DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

Fecha de recepción: 28/03/2018 

Nombre del candidato: TORRAL8A RESENDIZ REBECA ITZEL 

Lugar en la lista A: Listado 12 

Partidos tolíticoso coalición stulante: PT 

Hora de recepción: 18:36 

Género: M 

Carácter: Propietario 

Datos del candidato 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Sr No SI No 

Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellido y nornbre(s)) V V 

Lugar y fecha de nacimiento (Que coincida con el acta de nadmientn, debe tener 18 atlas cumplidos al 

día de la elección) V V 

Domicilio (según constancia de residencia y credencial para votar) V V 

Tiempo de residencia en el domicilio (En su caso, debe coincidir con la ~tanda de residencia y ser 

originario o contar con al menos 2 años de vecindad efectiva en la ciudad, anteriores al día de la 

erección) V V 

Ocupación V V 

clave de la credencial para votar (que coincida con la copia de la misma) V V 

Cargo para el que se postura V V 

Denominación del partidos) o coalición postulante V V 

Color o combinación de colores y emblema del partido postulante V i/ 

Identidad de género del canditato(a) V V 

RFC V V 

Nombre(s) y fi rma (s) autógrafais) de los funcionarios del partido(s) político(s) o coalición postulante V V 

Documentos que deben acompañan la solicitud 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Sí No Sí No 

Copia del acta de nacimiento cotejada con, su original por el Secreterio(a) del Consejo respectivo V V 

Copia por ambos lados de la credencial para votar cotejada con su original por el Secretario(a) del 

Consejo respectivo V V 

Original de la constancia de residencia o instrumento notarial: Originario de la Ciudad de México 

según acta de nacimiento -Credencial para votar con al menos 2 egos de antigüedad V V 

Original del escrito por el cual el ciudadano(a) postulado(a) declara aceptar la candidatura V V 

Original de la manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de los dirigentes del partido 

político que el candidato(a) cuyo registro se solicita, fue seleccionado(a) de conformidad con sus 

normas estatutarias V V 
Copia fotostetica simple de la constancia de registro clItotal de candidaturas para diputados(as) por el 

principio de mayoria relativa Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 

Manifestación por escrito, de la forma de Integración dela lista de representación proporcional V V 
Original de manifestación por escrito del candidato(a), en la que bayo protesta de decir verdad, afirma 

cumplir los requisitos previstos en la normatividad electoral V V 

Original de la Declaración Patrimonial en sobre cerrado (Obligatoria) V V 

Copia de la constancia de registro de la plataforma electoral Se tiene oor acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 
Formato de registro impreso can la aceptación para recibir notificaciones electrónicas y el informe de 

capacidad económica con firma autógrafa, descargados del SNR del INE V V 

Nombre: Dulce María Vera Ruiz-Adscripción: DEAP 

Datos del verificador: Puesto: Vendedor 



VERIFICACIÓN DE REQUISITDS 

CANDIDATURA DIPUTADO(A) DE REPRESENTACIÓN PRDPORCIONAL 

Fecha de recepción: 28/03/2018 

Nombre del candidato: GOMEZ LOPEZ ROCIO GRISEL 

Lugar en (a lista A: Listado 12 

Partidos políticos o coaliciónpostulante: PT 

Hora de recepción: 18:43 

Género: M 

Carácter: Suplente 

Datos del candidato 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Sí No Sí No 

Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellido y nombre (s)) v V 
Lugar y fecha de nacimiento (Que coincida con el acta de nacimiento, debe tener 18 años 
cumplidos al d fa de la elección) V e/ 

Domicilio (seg tío consta oda de residencia .y credencial para votar) V V 
Tiempo de residencia en el domicilio (En su caso, debe coincidir canta constancia de residencia y 
ser originario °contar con al menos 2 alías ele vecindad efectiva en la Ciudad, anteriores al día de 

la elección) V V 

Ocupación V V 

Clave de la credencial para votar (que coincida con la copia de la misma} V V 

Cargo para el que se postula V V 

Denominación del pa rtido(s) o coalición postulante V V 

Color o combinación de coloren y emblema del partido postulante V V 

Identidad de género del canditato(a) V V 

RFC V V' 
Nombre(s) y firtria(s) autógrafa(s) de los funcionarios del partido(s)polltioa(s) o coalición 

postulante V V 

Documentos que deben acompaflart la solicitud 
pie entó Cumple 

Observaciones 
Sí No Sí No 

Copia del acta de nacimiento cotejada con su original por el Secretario(a) del Consejo respectivo V V 
Copia por ambos lados de la credencial para votar cotejada con su Original por el Secretario(a) del 
Consejo respectiVo V V 
Original de la constancia de residencia o instrumento sotana): Vecino de la Ciudad dilléalco 

con al menos 2 años de residencia según «instancia de residencia y otros documentos - 
Credencial para votar con al menos 2 años de antigüedad V V 

Original del escrito por el cual el ciuda dano(a) postulado(a) declara aceptar la candidatura V V 
Original de la manifestación por escrito, bajo protesta de decirverdad de los dirigentes  del 
partido político que el candidato(a) cuyo registro se solicita, fue seleccionado(a) de conformidad 

con sus normas estatutarias V V 
Copia fotostáticá simple de la constancia de registro del total de candidaturas para diputadbt(as) 
por el principio de mayoria relativa  Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 

Manifestación por escrito, de la forma de ante: ración de la lista de representación proporcional V' V 
Original de manifestación por escrito del candidata(a), en la que bajo protesta de decir verdad, 
afirma cumplir ros requisitos previstos en la normatividad electoral v' V' 

Original de la Declaración Patrimonial en sobre, cerrado (Obligatorio) V V 

Copla de la constancia de registro de la plataforma electoral .• Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 
Formato de registro impreso con la aceptación para recibir notificaciones electrónicas y el 

informe de capacidad económica con firma autógrafa, descargados del SNR del INE s/ e, J 
Nombre: Dulce Maria Vera Ruiz • Adscripción: ()CAP 

Datos del verificador. Puesto: Va lidador 



VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADO(A) DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

Fecha de recepción: 28/03/2018 
	

Hora de recepción: 18:56 

Nombre del candidato: PORRAS MARMOLEJO CARLOS AYETL Género: H 

Lugar en la lista A: Listado 13 
	

Carácter: Propietario 

Partidos políticos o coalición postulante: PT 

Datos del candidato 
Presentó Cumple 

Observaci o nes 
Sí No Sí No 

Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apell do y nombre(s)) V V 
Lugar y fecha de nacimiento (Que coincida con el acta de nacimiento, debe tener 18 arios 

cumplidos al die de la elección) V V 

Domicilio (según constancia de residencia y credencial para votar) V s/ 
Tiempo de residencia en el domicilio (En su caso, debe coincidir con la constancia de residencay 

ser originario o contar con al menos 2 años de vecindad efectiva en la Ciudad, anteriores al die de 

la elección)  V V 

Ocupación V V 

Clave de la credencial para votar (que coincida con la copia de la misma) s/ V 

Cargo para el que se postula V V 

Denominación del partido(s) o coalición postulante V V 

Color o combinación de colores y emblema del partido postulante V a/ 

Identidad de género del canditato(a) a/ a/ 

RFC V V 

No mbre(s) y firma(s) a utógrafa(s) de tos funcionarios del partido(s) politico(s) o coalición postulante V V 

Documentos que deben acompañan la solicitud 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Sí No Sí No 

Copia del acta de nacimiento cotejada con su original por el Secretario(a) dpi Consejo respectivo V V 
Copia por ambos lados de la credencial para votar cotejada con su origina) por el Secretario(a) del 

Consejo respectivo V Y' 

Original de la constancia de residencia o instrumento notarial: Originario de la Ciudad de México ' 

según acta de nacimiento - Credencial para votar con ol menos 2 altos dé antigüedad s/ v" 

Original del escrito por el cual el ciudadano(a) postulado(a)declara aceptar la candidatura y' V 
Original de la manifestación por escrito, bajó protesta de decir verdad de los dirigentes del partido 

político que el candlclato{a) cuyo registro se solicita, fue seleccionado(a) de conformidad con sus 

normas estatutarias V V 
Copia fotostatica simple de la constancia de registro del total de candidaturas para diputados(asl 

por el principio de elevarla relativa Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 

Manifestación por escrito, de la forma de integración de la lista de representación proporcional,  y' V 
Original de manifestación por escrito del candidato(a), en la que bajo protesta de decir verdad, 

afirma cumplir los requisitos previstos en la norrnatividad electoral V V 

Original de la Declaración Patrimonial en sobre cerrado (Obligatorio) V a/ 

Copia de la constancia de registro de la plataforma electoral Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 
Formato de registro Impreso con la aceptación para recibir notificaciones electrónicas y el informe 

de capacidad económica con firma autógrafa, descargados del SNR del INE bi V' 

Nombre: Jacinto Manuel Galeón Jesús - Adscripción: DEAP 

Datos del verificador: puesto: Validador 



VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADO(A) DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

Fecha de recepción: 28/03/2018 

Nombre del cardidato: lUARE2SANDOVAi JAC080 ISRAEL 

Lugar en la lista A: Listado 13 

Partidos políticos o coalición postulante: PT 

Hora de recepción: 18:59 

Género: H 

carácter: Suplente 

Datos del candidato 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Si No Si No 

Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellido y nombre(s)) V V 
Lugar y fecha de nacimiento (Que coincida con el acta de nacimiento, debe tener 18 años cumplidos 

al día de la elección) V v' 

Domicilio (según constancia de residencia y credencial para votar) I V 
lempo .e re 	.encia en e ... mit; o 	n su caso, .e• 	coinct•ir con a constancia 	res •encia y ser 

originario °cortar con al menos 2 años de vecindad efectiva en la Ciudad, anteriores al din de la 

elección) V V 

Ocupación V V 

Clave de la credencial para votar (que coincida con la copia de la misma) V' V 

Cargo para el que se postula V V 

Denominación del partido(s) o coalición postulante V V 

Color o combinación de colores y emblema del partido postulante V V 

Identidad de género del ca nditato la) V V' 

RFC V v' 

Nombre(s) y firma (1) autógrafa(s) de los funcionarios del partido(s)pcilltico(s) o coalición postulatTle ".. s/ 

Documentos que deben acompaltan la solicitud 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Si No Sí No 

Copia del acta de nacimiento cotejada con su original por el Secretario(a) del Consejo respectivo V V' 
Copia por ambos lados de la credencial para votar cotejada con su original por el Secretario(a) del 

Consejo respectivo V V 
Original de la constancia de residencia o instrumento notarial:Originario de la Ciudad de México 

según acta de nacimiento - Credencial para votar con al menos 2 dios de antigüedad V V 

Original del escrito por el cual el ciudadano(a) postulado(a) declara aceptar la candidatura V v' 
Original de la manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de los dirigentes del partido 

político que el candidato(a) cuyo registro se solicita, fue seleccionado (a) de conformidad con sus 

normas estaco tarias V V 
Copia fotostática simple de la constancia de registro del totardVca ndldaturas para diputados(as). 

por el principio de rnayoria relativa Se tiene por ac editada porque obra en los archivos de este instituto 

Manifestación por escrito, de la forma de integración de la lista de representación proporcional v' V' 
Original de manifestación por escrito del candil to(a), en la que bajo protesta de decir verdad, 

afirma cumplir los requisitos previstos en la normatividad electoral V V 

Original de la Declaración Patrimonial en sobre cerrado (Obligatorio) V V 

Copia de la constancia de registro de la plataforma electoral Se tiene por ac editada porque obra en los archivos de este Instituto 
Formato de registro impreso con la aceptación para recibir notificaciones electrónicas y el informe 

de capacidad económica con firma autógrafa, descargados del SNR del INE v'' V 

Nombre: Jacinto Manuel Galeón Jesús - Adscripción: DEAP 

Datos del verificador: Puesto: Validador 



VERIFICACIÓN CE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADO(A) DE REPRESENTACIÓN PRDPCRCIONAL 

Fecha de recepción: 06/04/2018 
Nombre del candidato: MARMOLEJO GARCIA EUZABETI-1 
EDITH 

Lugar en la lista A: Listado 14 

Partidos políticos o coalición postulante: PT 

Flora de recepción: 18:18 

Género: M 

Carácter: Propietario 

Datos del candidato 
Presentó Cumple 

Dbservaclones 
Si No Sí No 

Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellido y nombre(s)) V V 
Lugar vincha de nacimiento (Que coincida con el acta de nacimiento, debe tener 18 años cumplidos al 
dia de la elección) V y' 

Domicilio (según constancia de residencia y credencial para votar) V y' 
TiZmpo de residencia en el domicilio (En su caso, debe coincidir con la constancia de residencia y ser 
originario o contar con al menos 2 años de vecindad efectiva en la Ciudad,anteriores al día dele 
elección) V V 

Ocupación V V 

Clave de la credencial para votar (que coincida con la copia de la misma) s/ ii,  

Cargo para el que se postula V V 

Denominación del partido(s) o coalición postulante V V 

Coloro combinación de cobres y emblema del partido postulante 4,' V 

Identidad de género del canditato(a) 4,  h,  

RFC ii/ V 

Nombre(s) y firma(s) autógrafas) de los funcionarios del partido(s) político(s) o coalición postulante V . V 

Documentos que deben acompañan la solicitud 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Si No S' No 

Copia del acta de nacimiento cotejada cortan original por el Secretarío(a) del Consejo respectivo V V 
Copia por ambos lados de la credencial para votar cotejada con su original por el Secreta rio(a) del 
Consejo respectivo a,  V 
Original de la constancia de residencia o instrumento notarial: Originario de la Ciudad de fi/léxico 
según acta de nacimiento- Credencial para votar con al menos 2 dios de antlggedad V V 

original del escrito por el cual el ciudariano(a)postulado(a) declara aceptar la candidatura V V 
Original de la manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad ole los dirigentes del partido 
político que el candidato(a) cuyo registro se Solicita, fue seleccionado(a) de conformidad con sus 

normas estatutarias V V 
Copia fotostática simple de la constancia de registro del total de candidaturas para diputados(as) por el 
principio de mayoria relativa se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este instituto 

Manifestación por escrito, de la forma de Integración de la lista de representación proporcional 4,  V 
Original de manifestación por escrito del candidato(a), en la que bajo protesta de decir verdad, afirma • 
cumplir los requisitos previstos en fa normatIvided electoral V V 

Original de la Declaración Patrimonial en sobre cerrado (Obligatprio) a,  V N 

Copla de la constancia de registro de la plataforma electoral Se tiene or acred rada porque obra en los archivos de este Instituto 
Formato de registro impreso con la aceptación para recibir notificaciones electrónicas y el informe de 
capacidad económica con firma autógrafa, descargados del SNIL del INE V V 

Nombre: Guadalupe Cerón López -Adscripción: DEAP 

Datos del verificador: Puesto: Vendedor 



VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADD{A) DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

Fecha de recepción: 28/03/2018 Hora de recepción: 19:21 

Nombre del candidato: ORD0x2 CAMACHO CARLOTA ESTHER Género: M 

Lugar en la lista A: Listado 14 	 Carácter: Suplente 

Partidos politicos o coalición postulante: PT 

Datos del candidato 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Sí No Sf No 

Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellido y nombre(s)) V V 
Lugar y fecha de nacimiento (Que coincida cone) acta de nacimiento.; debe tener 18 años cumplidos al 
día de la elección) si V 

Domicilio (según constancia de residenciay credencial para votar)  V V 
Tiempo de residencia en el domicilio (En su caso, debe coincidir con.la constancia de residencia y ser 
originario o contar con al menos 2 arios de vecindad efectiva en la audad, anteriores al día de la 
elección) V V 
Ocupación V V 

Clave de la credencial para votar (que coincida con la copia de la misma). . . V V 

Cargo para el que se postula 9 V 

Denominación del pa rtido(s) o coalición postulante V V 

Color o combinación de colores y emblema del Partido postulante 	.. V V 

Identidad de género del canditato(a) v'' V 
RFC V V 

Nombre(s) y firma(s) autógrafa(s) de los funcionarios del partído(s) político(s) o coalición postulante V V 

Documentos que deben a campa« a n la solicitud 
Pre entó Cumple 

Observaciones 
Sí No Si No 

Copia del acta de nacimiento cotejada con su original por elSecretário(a),:lel Consejo respectivo V V 
Copia por ambos lados de la credencial para votar cotejada con su original por el Secretario(a) del 
Consejo respectivo 	•• V y' 
Original de la constancia de residencia o instrumento notarial:Originario de la Ciudad de México según 
acta de nacimiento' Credencial para votar con al menos 2 altos de antigüedad 9 V 

original del escrito por el cual el cludadanc(a) postulado(a) declara aceptar la candidatura V V 
Ongunal de la manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de los dirigentes del partido 
político que el candidato (a) cuyo registro se solicita, fue seleccionado(e) de conformidad con sus normas 

estatutarias 	 V si 
Copia fotostática simple de la constancia de registro del total de candidaturas para diputados(as) por el 
principio de mayoría relativa 	 . Se tiene por acred ta da porque obra en los archivos de este Instituto 

manifestaddn por escrito, de la forma de integraCión de la lista de representación proporcional 	. sl V 
Original de manifestación por escrito del candidáto(a), en la que bajo protesta de decir verdad, afirma 
cumplir los requisitos previstos en la normatIvIdad electoral V V 

Original de la Declaración Patrimonial en sobre cerrado [Obligatorio) V 
V 

Copia de la constancia de registro de la plataforma electoral Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 
Formato de registro Impreso con la aceptación para recibir notificaciones electrónicas y el informe de 
capacidad económica con firma autógrafa, descargados del SNR del INE V V 

Nombre: Dulce Maria Vera Ruiz - Adscripción: DEAP 

Datos del verificador: Puesto: Valida dor 



VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADO(A) DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAt 

Fecha de recepción: 28/03/2018 

Nombre del candidato: SANCHEZ CABRERA RAUL 

Lugar en la lista A: Listado 15 

Partidos políticos o coalición postulante: PT 

Hora de recepción: 19:16 

Género: H 

Carácter: Propietario 

Datos del candidato 
Presentó Cumple 

Observaciones 
5I No Si No 

Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellido y nombre(s)) V V 
Lugar y fecha de nacimiento (Que coincida con el acta de nacimiento, debe tener 18 anos 

cumplidos al día de la elección) V V 

Domicilio (segón constancia de residencia y credencial para votar) V V 
Tiempo de residenda en el domiciblibn su caso, debe coincidir con fa constancia de 

residencia y ser originario o contar con al menos 2 aflos de vecindad efectiva en la Ciudad, 

anteriores al día de la elección) V V 

Ocupación V V 

Clave de la credencial para votar (que coincida con la copia de la misma)  V V 

Cargo para el que sepostula 4,  1,  

Denominación del partido(s) o coalición postulante V V 

Color o combinación de colores y emblema del partido postulante V V 

Identidad de género del canditato(a) V V 

RFC V V 
Nornbreisj y firma (s)'autógrafa(s) de los funcionarios del partidos) políticos) o coalición 

postulante V V 

• 

Documentos que deben acompafian la solicitud 
Presentó Cumple 

Sí No Si No 
Observaciones 

Copia del acta de nacimiento cotejada con su orIginal por el Secretaricrial del Consejo 

respectivo V V 
Copia por ambos lados de la credencial para votar cotejada con su original por el Secretario(a) 

del Consejo respectivo V V 
Original de la constancia de residencia o instrumento notarialtliecino de la Ciudad de México 

con al menos 2 afonde residencia según constancia de residencia y otros documentos-

Credencial para votar con al menos 2 altos de antigüedad V V 

Original del escrito por el cual el ciudadano(a) postulado(a) declara aceptar la candidatura V V 
Original de la manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de los dirigentes del 

partido político que el candidato(a) cuyo registro se solícita, fue seleccionado(a) de 

conformidad con sus normas estatutarias V V 
Copia fotostática simple de la constancia de registro del total de candidaturas para 

diputados(as) por el principio de rnayoria relativa Se tiene por acredtada porque obra en los archivos de este Instituto 
Manifestación por escrito, de la forma de integración de la lista de representación 

proporcional V V 
Original de manifestación por escrito del candidato(a), en la que bajo protesta de decir verdad, 
afirma cumplir los requisitos previstos en la norrnatividad electoral  V V 

Original de la Declaración Patrimonial en sobre cerrado (Obligatorio) V V 

Copia de la constancia de registro de la plataforipa electoral Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 

Formato de registro Impreso con la aceptación para recibir notificaciones electrónicas y el 
informe de capacidad económica con firma autógrafa, descargados del SNR del INF V V 

Nombre: Aria nna Leticia Huerta Arellano -Adscripción DEAP 
Datos del verificador: Puesto: Validador 



VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADD(A) DE REPRESENTACIóN PRDPDRCIDNAL 

Fecha de recepción: 28/03/2018 

Nombre del candidato: SÁNCHEZ CABRERA CESAR 

Lugar en la lista A-. Listado 15 

Partidos políticos o coalición postulante: PT 

Hora de recepción: 19:23 

Género: H 

Carácter: Suplente 

Datos del candidato 
Presentó Cumple Cump 

Observaciones 
SI No Si No 

Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellido y nombre(s)) V V 
Lugar y fecha de nacimiento (Que coincida con e(acta de nacimiento, debe tener 18 afros 
cumplidos al día de laelección) V V 

Domicilio (según constancia de residencia y credencial para votar) V V 
liernpo ele residencia en el domialti)—(En su caso, debe coincidir con la constancia de residencia 
y ser originario o contar ton al menos 2 años de vecindad efectiva en la Ciudad, anteriores al día 
dele elección) V Y 
Ocupación V V 

Clave de la credencial para votar (que coincida con la copia de la misma) 	. V V 

Cargo para el que se postula V V 

Denominación del partido(s) o coalición postulante V V 

Color o combinación de colores y emblema del pa nido postulante Y Y 

Identidad de génerodel canditato(a) Y Y 
RFC V V 
Nombre(s) yfirma(s) autógrafa(s) de los funcionarios del partido(s) político(s) o coalición 
postulante V V 

• Documentos que deben acompasan la solicitud 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Sí No Sí No 

Copia del acta de nacimiento cotejada con su original por el Secretaria(a) del Consejo 
respectivo V Y 
Copia por ambos lados de la credencial para votar cotejada con su original por el Secretario(a) 
del Consejo respectivo, . V V 

Original de la constancia de residencia o Instrumento notarial: Originado de la Ciudad de 

México según acta de nacimiento-credencial para votar con al menos 2 arios de antigüedad fr" Y 

Original del escrito por el cual el ciudadano(a) postulado(a) declara aceptar la candidatura Y Y 
Original dele mantteStación por escrito, bajo protesta de decir verdad deltas dirigentes del 

Partido político que el candidato(a) cuyo registro.se solicita, fue seleccionado(a) de conformidad 
con sus normas estatutarias 	 ' V V 
Copia hotostática simple de la constancia de regiStro del total de candidaturas para 
diputados(as) por el principio de mayoria relativa Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 

Manifestación por escrito, de la forma de integración de la lista de representación proporcional V Y 
Original de manifestación por escrito del candidato(a), en la que bajo protesta de decir verdad, 
afirma cumplir los requisitos previstos en la normatividad electoral • - . 	• V V 
Original de la Declaración Patrimonial en sobre cerrado (Obligatorib) . Y Y 
Copia de la constancia de registro de la plataforma electoral Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 
Formato de registro impreso con la aceptación para recibir notificaciones electrónicas y el 

informe de capacidad:económica con firma autógrafa, descargados del snm del !NE V V 

Nombre: Ananna Leticia Huerta Arellano - Adscripción: DEAP 

Datos del verificador: Puesto: Vendedor 



VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADO(A) DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

Fecha de recepción: 28/03/2018 

Nombre del candidato: ORTIZ NAJERA LILIANA 

Lugar en la Irsta A: Listado 15 

Partidos políticos o coalición postulante: PT 

Hora de recepción: 19:12 

Género: M 

Carácter: Propiciarí, 

Datos del candidato 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Sí No Sí No 

Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellido y nombre(s)) V V 
Lugar y fecha de nacitnlento (Que coincida con el acta de nacimiento, debe tener 18 
arios cumplidos al dio de la elección) V V 

Domicilio (según constancia de residencia y credencial para votar) V V 
'Tiempo de residencia en el domicilio (En su caso, debe coincidir con la constancia de 

residencia y ser originario o contar con al menos .2 años de vecindad efectiva en la 
Ciudad, anteriores al-día de la elección)  v' V 
Ocupación V V 

Clave de la credenciaipara votar (que coincida con la copla de la misma) V V 

Cargo para el que se postula II/ V..  

Denominación del partido(s) o coalición postulante V V 

Color o combinación de colores y emblema del partido postulante V V 

Identidad de género det canditato(a) Ill 10' 

R FC V V 
Nombre(s) y firma(s) aut6grarn(s) de los funcionarios del partido(s)políticó(s) o 
coalición postulante V V 

Dotumentos que deben acompañan la solicitud 
Pre entó Cumple 

Si No Si No 
Observaciones 

Copia del acta de nacimiento cotejada con su original por el Secretarlo(a) del Consejo 
respectivo V V 
Copia por ambos lados de la credencial para votar cotejada con su original por el 
Secretario(a) del Consejo respectivo V V 
Original de la constancia de residencia o instrumento notarial:Originario de la. Ciudad 

de México según acta de nacimiento - Credencial para votar con al menos 2 años de 
antigüedad V V 
Original del escrito por el cual el ciudadano(a) postulado(a) creciere aceptar la 
candidatura V V 
Original de la manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de los 

dirigentes del partido político que el candidato(a) cuyo registro se solicita, fue 
seleccionado(a) de conformidad con sus normas estatutarias V V 
Copia fotostatica simple de la constancia de registro dei total de candidaturas para 
diputados(as) por el, principio de mayoría relativa, Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 
Manifestación por esCrito, de la forma de integración de la lista de representación 
proporcional V V 

Original de manifestación por escrito del candidato(a), en la que bajó protesta de decir 
verdad, afirma cumplir los requisitos previstos en la normatividad electoral V V 

Original de la Declaración Patrimonial en sobre cerrado (Obligatorio)  V V 
Copia de la constancia de registro de la plataforma electoral Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 
Formato de registro impreso con la aceptación para recibir notificaciones electrónicas 
y el informe de capacidad económica con firma autógrafa, descargados del SNR del 
1NE V V 

Nombre: Jacinto Manuel Gaiván Jesús - Adscripción: DEAP 

Datos del verificador: Puesto: Validados 



VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADO(A) DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

Fecha de recepción: 28/03/2018 Hora de recepción: 19:16 

Nombre del candidato: RESENDIZ RAMIREZ CLAUDIA LUCERO Género: M 

Lugar en la lista A: Listado 16 	 Carácter: Suplente 

Partidos políticos o coalición postulante: PT 

Datos del candidato 
Presentó Cumple

Observaciones 
Sí No Si No 

Nombre y apelildot (Primer apellido, segundo apellido y nombre(s)).  V y 
Lugar y fecha de nacimiento (Que coincida con él acta de nacimiento, debe tener 18 das 

cumplidos al día de la elección) V V 
Domicilio (según constancia de residencia y credencial para votar) 	 V' V 
Tiempo de residencia en el domicilio (En su caso, debe coincidir con la constancia de residencia y 

ser originan° o contar con al menos 2 años de vecindad efectiva en fa Ciudad, anteriores al dia de 
la elección) V y 
Ocupación V V 

Clave de la credencial para votar (que coincida con la copia de la misma) e,  h,  

Cargo para el que se postula V b,  

Denominación del paltido(s) o coalición postulante V V 
Color o combinación de colores yemblema del.partido postulante V V 
Identidad de género del canditato(a) r/ V 
RFC V V 
Nombre(s) y lirma(s) autógrafa(s) de los funcionarios del partido(s}polítIco(s) o coalición 
postulante e' V 

Documentos que deben acompañan la solicitud 
Presentó Cumple 

Sí No Sí No 
Observaciones 

Copia del acta de nacimiento cotejada con su original por el Secretario(a) del Consejo respectivo V V 
Copia por ambos lados de la credencial para votar cotejada con su original por el Secretario(a) del 
Consejo respectivo V si 

Original de la constancia de residencia o instrumento notarial: Originario de la Ciudad de México 

según acta de nacimiento - Credencial para votar con al menos 2 anos de antigüedad 	' V V 

Original del escrito por el cual el ciudadano(a) postulado(a)declara aceptar la candidatura V V 
Drigmal de la manifestación por escrito, balo protesta de decir verdad dejos dirigentes del partido 
politico que el candirlato(a) cuyo registro se solicita, fue seleccionado(a I de conformidad con s. 
normas estatutarias V V 
Copia fotostática simple de la constancia de registro del total de candidateras para diputados(as) 
por el principio de mayoría relativa Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 

Manifestación por escrito, de la forma de Integración de la lista de representación proporcional V V 
Original de manifestación por escrito del candidato(a), en la que bajo protesta de decir verdad, 
afirma cumplir los remesitos previstos en la normatividad electoral V vi 
Original de la Declaración Patrimonial en sobre cerrado (Obligatorio) V V 
Copia de fa constancia de registro de la plataforma electoral Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 
Formato de registro impreso con la aceptación' ara recibir notificaciones elettrónkas y el informe 
de capacidad económica con firma autógrafa, descargados del SNR del INE V V 

Nombre: Jacinto Manuel Galván Jesús -Adso-ipción: DEAP 

Datos del verificador: Puesto: Validador 



h *TINTO laSCVM61. 
nismce VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADO(A) DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

Fecha de recepción: 28/03/2018 
	

Hora de recepción: 19:34 

Nombre del candidato: ALVAREZ HERRERA HUGO 
	

Género: H 

Lugar en le lista A: Listado 17 
	

Carácter: Propietario 

Partidos políticos o coalición postulante: PT 

Datos-delecandidato 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Sí No Si No 

Nombre y apellidos (primer apellido, segundo apellido y nombre(s)) 1 Y 
Lugar y fecha de nacimiento (Que coincida con el acta de nacimiento, débe tener 18 años 
cumplidos al día de la elección) V 1 

Domicilio (según constancia de residencia y credencia I para votar) Y V 
Tiempo de residencia en el domicilio (En su caso, debe coincidir con la constancia de residencia 

y ser originario o contar con al menos 2 años de vecindad efectiva en la Ciudad, anteriores al 

día de la elección) 	 , V y 

Ocupación 1 V 

Clave de la credencial para votar (que coincida con la copia de la misma) V V 

Cargo para el que se postula vi V 

Denominación del partido(s) o coalición postulante V V 

Color o combinación de colores y emblema del partido postulante V V 

Identidad de género del canditato(a) V 1 

RFC V V 
Nombre(s) y firma(s)autógrafa(s) de los funcionarios del partido(s) politico(s) o coalición 

postulante V V 

Documentos que deben acompañan la solicitud 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Sí No Sí No 

Copia del acta de nacimiento cotejada con su origina! por el Secretario(a) del Consejo 
respectivo I V 
Copia por ambos lados de la credencial para votar cotejada con su original por el Secretario(a) 

del Consejo respectivo 	 . I,' e,  

Original de la constancia de residencia o instrumento nota riel: Originario ele la Ciudad de 

Méxko según acta de nacimiento - Credencial para votar con al menos 2 altos de antigledad V V 

Original del escrito por el cual el cluciadano(a) postulado (a) declara aceptar la candidatura V a/ 
Original de la manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de los dirigentes del 

partido político que el candidato(a) cuyo registro se solicita, fue selectionado(a) de 

conformidad con sus normas estatutarias y V 
Copla fotostática simple de la constancia de registro del total de candidaturas para 

diputados(as) por el principio de mayoria relatiVa Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 

Manifestación por escrito, de le forma de Integración de la Esta de representación proporcional V V 
Original de manifestación por escrito del candidato(a), en la que bajo protesta de decir verdad, 
afirma cumplir los requisitos previstos en la normatividad electoral V V 

Original de la Declaración Patrimonial en sobre cerrado (Obligatorio) V V 

Copia de la constancia de registro de la plataforma electoral Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 

Formato de registro impreso con la aceptación para recibir notificaciones electrónicas y el 

informe de capacidad económica con firma autógrafa, descargados del SNR del INE 1 1 

Nombre: Eiizabeth Usares Calles - Adscripción: DEAP 

Datos del verificador: Puesto: Vaiidador 



VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADO(A) DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

Fecha de recepción: 28/03/2018 

Nombre del candidato: ALVAREZ GARCIA EDZEL ARTURO 

Lugar en la lista A: Listado 17 

Partidos políticos o coalición postulante: PT 

Hora de recepción: 19:23 

Género: H 

Carácter: Suplente 

Datos del candidato 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Sí No Si No 

Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellido y nombre(s)) V V 
Lugar y fecha de nacimiento (Que coincida con el acta de nacimiento, debe tener 18 años cumplidos al 

día de la elección) V V 

Domicilio (según constancia de residencia y credencial para votar) V V 
Tiempo de residencia en el domicilio (En su caso, debe coincidir con la constancia de residencia y ser 

originario o contar con al menos 2 años de vecindad efectiva en la Ciudad, anteriores al día de la 

elección) V V 

Ocupación V V 

Clave de la credencial para votar (que coincida con la copia de la misma) V V 

Cargo para el que se postula V V 

Denominación del partido(s) o coalición postulante V 4/ 

COlOr °combinación de colores y emblema del partido postulante V V 

Identidad de génerodel canditato(a) V V 

RFC V V' 

Nombrels) y firma(s) autógrafafs) de los funcionarios del partidols) político(s) o coalición postulante V V 

Documentos que deben acompañan la solicitud 
, 	. 

Presentó Curnpre 
Observaciones 

Sí No Sí No 

Copia del acta de naCiMlento cotejada con su original por el Secretario(a) del Consejo respectivo  V V 
Copia por ambos lados de la credencial para votar cotejada con su original por el Secretario(a) del 

consejo respectivo $1  ✓ 

Original de la constancia de residencia o instrumento notaria!: Originario de la Ciudad de México 

según acta de nacimiento - Credencial para votar con al menos 2 años de antigiledad V V 

Original del escrito por el cual el ciudadano(a) postulado(a) declara aceptar la candidatura a.,  t.' 
Original de la manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de los dirigentes del partido 

político que el candidato(a) cuyo registro se soficIta, fue seleccionado(a) de conformidad con sus 

normas estatutarias 	 • 4,,  3,  
Copia fotostática simple de la constancia de registro del total de candidaturas para diputados(as) por 

el principio de mayoría relativa Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 

Manifestación por escrito, de la forma de integración de la lista de representación proporcional V V 
Original de manifestación por escrito del candldato(a), en la que bajo protesta de decir verdad, afirma 

cumplir los requisitos previstos en la normatividad electoral V V 

Original de la Declaración Patrimonial en solare cerrado (Obligatorio) V I,  

Copia de la constancia de registro de la plataforma electoral Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 
Formato de registro impreso con-la aceptació n para recibir notificaciones electrónicas y el informe de 

capacidad económica con firma autógrafa, descargados del SNR del INE. V 	 11'  T r 
Nombre: Elizabeth Linares Calles-Adscripción: DEAP 

Datos del verificador: Puesto: Validador 
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